
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Orden de 25 de septiembre de 2003, por la que se modifica la Orden de 29 de diciembre de 2000, que crea el anexo
relativo al registro de pequeños productores de residuos peligrosos de origen sanitario, incluido en el Registro de Pequeños
Productores de Residuos Tóxicos y Peligrosos generados en las Islas Canarias. 

Orden de 25 de septiembre de 2003, por la que se dictan criterios para evaluar las especies amenazadas de Canarias.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 25 de septiembre de 2003, por la que se convocan, para el ejercicio 2003, las subvenciones con finalidad
estructural cofinanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.), para el ámbito de la acuicultura, excepto para el aumento
de capacidad productiva de dorada y lubina.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 26 de septiembre de 2003, por la que se resuelve la convocatoria de concurso para la concesión de sub-
venciones a proyectos de cooperación empresarial en el sector comercial canario, convocada por Orden de la ante-
rior Consejería de Economía, Hacienda y Comercio.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa.- Anuncio de 23 de septiembre de 2003, por el que se con-
voca concurso, procedimiento abierto, para la contratación de una obra.
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Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 25 de septiembre de 2003, por el que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto, para la contratación de la ejecución de las obras de ampliación y remodelación
del Hospital General de Fuerteventura.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 26 de septiembre de 2003, por el que se convoca concurso, procedimiento
abierto y tramitación urgente, para el servicio consistente en la gestión telemática de los expedientes en materia de
instalaciones radioactivas, ocas y empresas instaladoras de la Dirección General de Industria y Energía, ejercicio
2003.

Administración Local

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio de 26 de agosto de 2003, por el que se convoca concurso para la contratación de varios suministros.

Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

Viceconsejería de Emigración.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 15 de septiembre de 2003, que
dispone notificar la Orden de 6 de agosto de 2003, de la Vicepresidenta, dirigida a la Asociación de Amigos de Reserva
de la Biosfera. 

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 29 de julio de 2003, por el que se hace pública la relación de ayudas y
subvenciones nominadas y específicas concedidas durante el segundo trimestre de 2003, por el titular del Depar-
tamento.

Administración Local

Cabildo Insular de La Palma

Anuncio de 11 de septiembre de 2003, por el que se somete a información pública el expediente de Calificación Territorial
2448/02, tramitado a instancias de Manuela Lorenzo Hernández, para la legalización de rehabilitación de vivienda
para turismo rural, en Las Indias, Fuencaliente.

Ayuntamiento de Adeje (Tenerife)

Anuncio de 4 de agosto de 2003, por el que se somete a información pública la aprobación inicial del Proyecto de
Urbanización que desarrolla la modificación de Normas Subsidiarias ámbito: perpendicular calle Hermano Pedro-ca-
lle La Paloma.

Ayuntamiento de Buenavista del Norte (Tenerife)

Anuncio de 26 de septiembre de 2003, por el que se somete a información pública la aprobación inicial del Plan General
de Ordenación Urbana.
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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 24 de septiembre de 2003, que dispone la publicación de la re-
misión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, del expediente administrativo
del recurso contra la Resolución del Rector de la Universidad de La Laguna de 17 de junio de 2003, por la que se ce-
sa a la demandante como funcionaria interina de la Escala Auxiliar Administrativa con efectos de 17 de junio de 2003,
y se emplaza a los interesados en el recurso 283/2003, Procedimiento Abreviado.

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Telde

Edicto de 19 de septiembre de 2003, relativo a cédula de emplazamiento en el juicio de divorcio contencioso nº 0000156/2002.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1671 ORDEN de 25 de septiembre de 2003, por la
que se modifica la Orden de 29 de diciembre
de 2000, que crea el anexo relativo al registro
de pequeños productores de residuos peligro-
sos de origen sanitario, incluido en el Registro
de Pequeños Productores de Residuos Tóxicos
y Peligrosos generados en las Islas Canarias. 

La Orden Departamental del Consejero de Política
Territorial y Medio Ambiente de 29 de diciembre de
2000 (B.O.C. nº 23, de 19.2.01), creó el anexo rela-
tivo al registro de pequeños productores de residuos
peligrosos de origen sanitario, incluido en el Registro
de Pequeños Productores de Residuos Tóxicos y
Peligrosos.

A la vista de las particulares características de la
mayoría de centros que tienen esta condición, como
centros médicos y clínicas, y los inconvenientes que
surgen a la hora de colocar la placa-distintivo en es-
tos establecimientos debido al tamaño de la misma,
se hace necesario, para facilitar dicha colocación,
modificar las dimensiones de la placa con objeto de
reducirla.

De acuerdo con la previsión contenida en el artº.
32.a) de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Gobierno
y la Administración Pública de Canarias, por el que
se establece el ejercicio de la potestad reglamenta-
ria del Consejero en las materias propias de su
Departamento en forma de Órdenes Departamentales,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Modificar la Orden Departamental
del Consejero de Política Territorial y Medio Ambiente

de 29 de diciembre de 2000, por la que se crea el ane-
xo relativo al registro de pequeños productores de re-
siduos peligrosos de origen sanitario, incluido en el
Registro de Pequeños Productores de Residuos
Tóxicos y Peligrosos generados en las Islas Canarias,
en los términos del anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de septiembre
de 2003. 

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

Augusto Lorenzo Tejera.

A N E X O

Uno.- Se modifica la Disposición Final Única de
la Orden Departamental del Consejero de Política
Territorial y Medio Ambiente de 29 de diciembre de
2000, que queda redactada en los siguientes térmi-
nos:

“DISPOSICIÓN FINAL

Única.-La regulación relativa a los requisitos de
inscripción, efectos y variación de circunstancias pa-
ra los pequeños productores de residuos peligrosos
de origen sanitario, queda remitida a lo dispuesto en
el Decreto 51/1995, de 24 de marzo. Igualmente que-
dan remitidas las características de la placa-distinti-
vo al referido Decreto 51/1995, salvo las dimensio-
nes de la misma, que serán de 174 x 242 milímetros.”

1672 ORDEN de 25 de septiembre de 2003, por la
que se dictan criterios para evaluar las espe-
cies amenazadas de Canarias.



La entrada en vigor del Decreto 151/2001, de 23
de julio, por el que se crea el Catálogo de Especies
Amenazadas de Canarias, ha supuesto un decisivo pa-
so en la protección de las especies en nuestro
Archipiélago. En este sentido, no sólo ha significa-
do la aprobación de un registro administrativo de
especies cuya elaboración, gestión y actualización co-
rresponde a la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial del Gobierno de Canarias, si-
no también el otorgamiento de un estricto régimen
jurídico de protección para la flora y fauna silvestre
amenazada, dimanantes de la Ley 4/1989, de 27 de
marzo, de Conservación de los Espacios Naturales
y de la Flora y Fauna Silvestres y sus reglamentos
de desarrollo, en especial el Catálogo Nacional de
Especies Amenazadas, aprobado mediante Real
Decreto 439/1990, de 30 de marzo, y sus actualiza-
ciones sucesivas. 

Desde el punto de vista procedimental, la dispo-
sición reglamentaria que da nacimiento al Catálogo
de Especies Amenazadas de Canarias (en adelante
CEAC), en desarrollo de la normativa básica estatal,
articula el procedimiento administrativo para la in-
clusión o exclusión de una especie, subespecie u otro
tipo de población en el CEAC, e, incluso, el cambio
de categoría dentro del mismo, que puede iniciarse
a instancia de cualquier persona física o jurídica, pú-
blica o privada, y en el que la justificación técnica o
científica adquiere especial relevancia. En este sen-
tido la categoría de amenaza es un indicativo real de
la urgencia de conservación, al constituir un referente
sobre las prioridades de actuación para evitar la de-
saparición de elementos amenazados de la biodiver-
sidad.

No obstante ello, se hace preciso instaurar crite-
rios técnicos que aporten luz al proceso de evalua-
ción, previo al procedimiento administrativo de ca-
talogación de las especies amenazadas, regulado en
los artículos 2 y 3 del Decreto 151/2001, de 23 de
julio, en desarrollo de las previsiones contenidas en
la citada disposición normativa. 

Visto el Decreto 89/2000, de 22 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Política Territorial y Medio Ambiente, en relación
con el Decreto 241/2003, de 11 de julio, del Presidente,
por el que se determinan el número, denominación
y competencias de las Consejerías. 

Vista la Disposición Final Primera del Decreto
151/2001, de 23 de julio, por el que se crea el Catálogo
de Especies Amenazadas de Canarias, que faculta a
esta Consejería para el desarrollo reglamentario del
citado Decreto, dictando a tal efecto las normas pre-
cisas para su aplicación.

Visto el artículo 32.c) de la Ley 1/1983, de 14 de
abril, del Gobierno y de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

En su virtud, vistas las competencias otorgadas a
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial en la dirección de la política medioambiental
y de conservación de la naturaleza en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Canarias, 

D I S P O N G O:

Artículo 1.- De las especies objeto de Evaluación
y Catalogación.

1. Las especies, subespecies u otras poblaciones
naturales incluidas en el Banco de Datos de Biodi-
versidad, silvestres y nativas de las Islas Canarias o
de sus aguas circundantes, deberán ser objeto de una
evaluación acerca de su riesgo de extinción, antes de
ser incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas
de Canarias.

2. No serán objeto de evaluación las especies vi-
sitantes esporádicas, las especies no residentes, las
especies exóticas y las especies nativas que habien-
do colonizado recientemente las islas o sus aguas cir-
cundantes todavía no han conseguido asentarse co-
mo residentes. Tampoco serán objeto de evaluación
las poblaciones híbridas. 

3. No serán objeto de catalogación en alguna de
las categorías del Catálogo de Especies Amenazadas
de Canarias las formas taxonómicas que no hayan si-
do descritas científicamente y carezcan de elemen-
tos de reconocimiento, ni aquellas que por conside-
rase extinguidas no puedan ser objeto de un plan de
recuperación, conservación o manejo.

4. La catalogación de una especie en alguna de las
categorías contempladas en el Catálogo de Especies
Amenazadas de Canarias se hará bajo criterios regionales
de conservación, deberá basarse en los resultados de
la evaluación y estará supeditada, en todo caso, a lo
dispuesto en el Catálogo Nacional de Especies Ame-
nazadas.

Artículo 2.- Clasificación de las especies. 

1. Las categorías “en peligro de extinción”, “sen-
sibles a la alteración de su hábitat” y “vulnerables”
se corresponden con especies amenazadas que se en-
cuentran en declive, deducible éste a partir de la ob-
servación o inferencia de alguna de las tres circuns-
tancias posibles siguientes: 

a) que el número de individuos maduros es cada
vez menor;

b) que el área de ocupación o el área de presen-
cia, en su caso, están disminuyendo;

c) que el hábitat se encuentra cada vez más frag-
mentado.
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2. La categoría de “interés especial” se corresponde
con especies que, sin experimentar necesariamente
un declive, poseen interés para ser protegidas en ra-
zón de su valor científico, ecológico, cultural, o por
su singularidad.

Artículo 3.- Criterios de evaluación. 

1. La evaluación de una especie como “en peli-
gro de extinción”, “sensible a la alteración de su há-
bitat” o “vulnerable” podrá realizarse a partir de, al
menos, alguno de los siguientes criterios:

a) cambios en la distribución;

b) cambios en el tamaño de la población;

c) probabilidad de extinción.

2. Las especies que cumplan con los criterios se-
ñalados en los apartados b) o c) del epígrafe pre-
cedente podrán evaluarse como “en peligro de ex-
tinción”, dependiendo del estado de sus poblaciones
en cuanto a su tamaño y probabilidad de desapari-
ción.

3. Las especies que cumplan con los criterios con-
templados en el epígrafe 1, apartados a) o c) del pre-
sente artículo, podrán evaluarse como “sensibles a la
alteración de su hábitat” dependiendo del estado de
sus poblaciones en cuanto a su distribución.

4. Las especies que cumplan con los criterios es-
tablecidos en el epígrafe 1, apartados a), b) o c) de
este artículo, podrán evaluarse como “vulnerables”
dependiendo de la magnitud de los cambios en el ta-
maño de sus poblaciones o en su distribución, y de
su probabilidad de desaparición.

5. La evaluación de una especie como “de interés
especial” podrá hacerse en atención a los siguientes
valores:

a) científico, cuando poseen tamaños poblacionales
reducidos, una distribución muy localizada o frag-
mentada, o una tendencia regresiva en sus poblacio-
nes o en su distribución, observada o inferida;

b) ecológico, cuando es un elemento importante
para el mantenimiento de algún proceso ecológico esen-
cial para el funcionamiento del ecosistema insular y
sus hábitats constituyentes;

c) cultural, cuando se trata de elementos impor-
tantes desde el punto de vista de su utilidad medici-
nal, ornamental, o de cualquier otro tipo de uso;

d) singularidad, cuando se trata de un elemento en-
démico singularizado en la jerarquía taxonómica, o
posee valores emblemáticos que lo hacen merecedor
de una protección particularizada.

Artículo 4.- Distribución de la especie o pobla-
ción.

1. En el caso de las especies candidatas a ser eva-
luadas como “de interés especial” en razón de su va-
lor científico, el área de ocupación deberá ser igual
o inferior a 2,5 km2 si se trata de un endemismo lo-
cal, a 5 km2 si se trata de un endemismo insular, a
25 km2 si se trata de un endemismo pluriinsular y a
50 km2 si se trata de una especie nativa no endémi-
ca. También podrán evaluarse como “de interés es-
pecial” en razón de su valor científico las especies
o poblaciones cuya fragmentación se encuentre es-
tabilizada en un valor de 3 o superior, en un perío-
do de tiempo que, como máximo, abarque desde
1970.

2. En el supuesto de las especies o poblaciones can-
didatas a ser evaluadas como “vulnerables”, deberá
darse al menos uno de los dos supuestos siguientes:

a) el ritmo de reducción del área de ocupación re-
sulta ser superior al 50%, medido por un período
máximo de 10 años o el tiempo de duración de tres
generaciones de la especie;

b) el área de ocupación se encuentra en declive des-
de 1970 o fecha posterior y ha disminuido a 200 km2

o menos. En los casos en que no pueda determinar-
se con claridad la tendencia del área de ocupación po-
drá recurrirse al área de presencia como método com-
plementario para determinar la tendencia en la
distribución.

3. Para las especies o poblaciones susceptibles de
ser evaluadas como “en peligro de extinción” por que
el factor de amenaza principal incide sobre los indi-
viduos, o “sensibles a la alteración de su hábitat” por
que el factor de amenaza principal incide sobre el há-
bitat, deberá darse al menos uno de los dos supues-
tos siguientes:

a) el ritmo de reducción del área de ocupación re-
sulta ser superior al 75%, medido por un período
máximo de 10 años o el tiempo de duración de tres
generaciones de la especie;

b) el área de ocupación deberá encontrase en de-
clive a partir de 1970 y haber disminuido a 50 km2

o menos. En los casos en que no pueda determinar-
se con claridad la tendencia del área de ocupación po-
drá recurrirse al área de presencia como método com-
plementario para determinar la tendencia en la
distribución.

4. Cuando el área de ocupación es inferior a 200
km2 pero no se encuentra en declive, la fragmenta-
ción deberá mostrar una tendencia creciente y ser su-
perior a 3 en el caso de las especies o poblaciones
candidatas a ser evaluadas como “vulnerables”, o a
4 en el caso de las especies o poblaciones que aspi-
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ran a ser evaluadas como “en peligro de extinción”
por que el factor de amenaza principal incide sobre
los individuos, o “sensibles a la alteración de su há-
bitat” por que el factor de amenaza principal incide
sobre el hábitat.

Artículo 5.- Tamaño de la población.

1. Para las especies candidatas a ser evaluadas
como “de interés especial” en razón de su valor cien-
tífico, el tamaño de su población deberá ser inferior
a 1.000 ejemplares maduros.

2. En el caso de las especies o poblaciones que as-
piran a ser evaluadas como “vulnerables” deberá
darse al menos uno de los dos supuestos siguientes:

a) el ritmo de reducción de las poblaciones resul-
ta ser superior al 50%, medido por un período má-
ximo de 10 años o el tiempo de duración de tres ge-
neraciones de la especie;

b) el declive estimado en el tamaño poblacional
ha sido continuo y alcanza, al menos, el 10% al ca-
bo de los últimos 10 años o tres generaciones, y en
la actualidad el tamaño de la población no supera los
1.000 ejemplares maduros.

3. En el supuesto de las especies o poblaciones sus-
ceptibles de ser evaluadas como “en peligro de ex-
tinción” por que el factor de amenaza principal in-
cide sobre los individuos, o “sensibles a la alteración
de su hábitat” por que el factor de amenaza princi-
pal incide sobre el hábitat, deberá darse al menos uno
de los dos supuestos siguientes:

c) el ritmo de reducción de las poblaciones resul-
ta ser superior al 75%, medido por un período má-
ximo de 10 años o el tiempo de duración de tres ge-
neraciones de la especie;

d) el declive estimado en el tamaño poblacional
debiera haber sido continuo, año tras año, y alcan-
zar al menos el 20% al cabo de los últimos diez años
o dos generaciones, y en la actualidad el tamaño de
la población no debería ser superior a 250 ejempla-
res maduros.

Artículo 6.- Probabilidad de extinción.

La probabilidad de extinción debe ser superior
al 10% en 100 años, en el caso de especies o po-
blaciones candidatas a ser evaluadas como “vulne-
rables”, o del 20% en 20 años o cinco generaciones
en el caso de especies o poblaciones aspirantes a ser
evaluadas como “en peligro de extinción” por que
el factor de amenaza principal incide sobre los in-
dividuos, o “sensibles a la alteración de su hábitat”
por que el factor de amenaza principal incide sobre
el hábitat. 

Artículo 7.- Documentación requerida para la
evaluación.

La ficha de evaluación es un documento público
al cual podrá acceder cualquier ciudadano sin más li-
mitación que la motivada por la necesidad de preservar
determinados datos que pudieran comprometer la
conservación de la especie, subespecie u otro tipo de
población evaluada, en cuyo caso deberá indicarse
expresamente qué tipo de datos reúnen estas carac-
terísticas. El contenido de la ficha de evaluación po-
drá estar formado por los siguientes apartados, de for-
ma que como mínimo siempre estén presentes el a),
c), d), e), i), k), l), n), o), r) y el s):

a) nombre científico y paternidad taxonómica de
acuerdo a lo establecido en los códigos de nomen-
clatura correspondientes. Indicar combinaciones ta-
xonómicas distintas habidas en el pasado;

b) nombres comunes;

c) categoría de amenaza que ostenta en la actua-
lidad en los distintos catálogos;

d) fecha de evaluación;

e) nombre del evaluador y asesores, con indica-
ción de dirección de contacto;

f) referencias bibliográficas clasificadas según
aludan a tamaño de población, distribución, viabili-
dad poblacional, biología;

g) preferencia de hábitats;

h) datos poblacionales, si se tienen, y evolución
en el tiempo de los mismos. Todas las referencias de
censos o muestreos deberán acompañarse de un re-
sumen sucinto del método empleado y de los esta-
dísticos que permitan evaluar la bondad del dato;

i) distribución mundial;

j) estado mundial de sus poblaciones;

k) distribución en Canarias representada en cua-
drículas de 500/5.000 m de lado, global y por déca-
das, en su caso;

l) fragmentación de las poblaciones de Canarias,
evaluada a partir de los datos globales y por déca-
das, en su caso;

m) evaluación de la tendencia poblacional obser-
vada, o inferida. Si es inferida se ha de acompañar
de una discusión sobre los argumentos que susten-
tan la conclusión;

n) evaluación de la tendencia distribucional ob-
servada o inferida. Si es inferida se ha de acompa-
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ñar de una discusión sobre los argumentos que sus-
tentan la conclusión;

o) evaluación de la tendencia de cambio observada
o inferida en la fragmentación. Si es inferida se ha
de acompañar de una discusión sobre los argumen-
tos que sustentan la conclusión;

p) viabilidad de las poblaciones, en caso de haberse
evaluado, con indicación del método empleado y
una discusión de los argumentos que sustentan la
conclusión;

q) principales amenazas que están provocando el
declive, en su caso, y siempre que sean conocidas o
deducibles a través de una relación causa-efecto;

r) evaluación del posible interés científico, eco-
lógico, cultural o de la singularidad;

s) resultado de la evaluación con indicación de los
criterios utilizados y la categoría o categorías posi-
bles a asignar según la información disponible.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Todas las menciones contenidas en la presente
Orden referidas a las especies serán de aplicación a
las subespecies y a cualquier otro tipo de poblacio-
nes, siempre que hayan sido definidas científica-
mente como unidades evolutivas significativas. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

En el plazo máximo de un año a partir de la en-
trada en vigor de la presente Orden esta Consejería
competente en la materia, procederá a evaluar y re-
catalogar todas las especies, subespecies u otro tipo
de poblaciones incluidas en el Catálogo de Especies
Amenazadas de Canarias. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Consejero competente en
materia de medio ambiente a dictar cuantas disposi-
ciones sean necesarias para el desarrollo de la pre-
sente Orden.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de septiembre
de 2003. 

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Augusto Lorenzo Tejera.

A N E X O

Definiciones

Área de ocupación. Es la superficie resultante de
sumar la extensión de todas las cuadrículas de superficie
equivalente donde se tiene registrada la presencia de
una especie.

Área de presencia. Es la superficie resultante de
sumar la extensión de todas las localidades registra-
das para una especie.

Endemismo local. Son aquellos cuyo área de ocu-
pación es inferior a cinco kilómetros cuadrados re-
partidos en una misma localidad o en localidades
vecinas.

Especie visitante. Son aquellas cuya presencia en
el Archipiélago o sus aguas circundantes es esporá-
dica y no conforma poblaciones residentes.

Especies endémicas de Canarias son aquellas cu-
ya distribución natural está restringida al Archipiélago
Canario y sus aguas. Cuando su área de ocupación
es inferior a 5 km2 se considera un endemismo lo-
cal.

Especies exóticas. Son aquéllas cuya presencia en
Canarias o en determinada zona de una isla o de sus
aguas obedece a una introducción por intervención
directa o indirecta de las actividades humanas.

Especies nativas. Son las que habitan un lugar de
forma natural sin que haya mediado la intervención
humana en su presencia.

Especies residentes. Son aquellas que indepen-
dientemente de su presencia en Canarias más o me-
nos permanentemente, se reproducen o multiplican
en el archipiélago o sus aguas circundantes y llevan
haciéndolo por un período de, al menos, diez años
continuados o tres generaciones.

Especies silvestres. Son aquellas cuyo ciclo bio-
lógico se desarrolla al margen de la intervención hu-
mana.

Evaluación. Es el procedimiento técnico de deter-
minación del estado de conservación de una especie
de acuerdo con los criterios de la presente Orden y
cuyo objetivo es determinar la categoría o categorías
que mejor se ajusta a la especie las especies en fun-
ción de su estado de conservación regional, el tipo
de amenaza que le afecta o su interés ecológico, cien-
tífico, cultural o por su singularidad.

Fragmentación. Es el cociente entre el número
total de localidades de una especie y el número de
islas donde está presente, si fuera terrestre, o un va-
lor de uno, si fuera marina. 
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Hábitat de una especie o subespecie. Es el medio
definido por los factores bióticos y abióticos donde
se desarrolla la especie o subespecie.

Individuos maduros. Es el número de individuos
conocido, estimado o inferido capaces de reprodu-
cirse, teniendo en cuenta que los individuos madu-
ros que nunca producirán descendientes no deberían
tenerse en cuenta, que cuando la proporción de sexos
no es equivalente el recuento debe ajustarse y que las
unidades reproductoras dentro de un clon deben con-
tarse como individuos excepto cuando dichas unidades
sean incapaces de vivir por si solas como ocurre con
las colonias de invertebrados no artrópodos.

Localidad. Es la extensión ocupada por el polígono
de lados convexos obtenido al unir los puntos extre-
mos de las cuadrículas de presencia en una misma
isla de una especie, de forma que la distancia máxi-
ma admitida entre puntos para que puedan englobarse
en una misma localidad será de 20 km para una es-
pecie nativa no endémica, de 10 km para una espe-
cie nativa endémica de varias islas, de 5 km para una
especie nativa endémica de una sola isla, y de 2,5 km
para un endemismo local.

Población natural. Es aquel grupo o conjunto de
individuos silvestre de una misma especie u otra ca-
tegoría taxonómica inferior, que ocupa de forma na-
tural un área geográfica determinada, con poco o nin-
gún intercambio genético o demográfico con otras áreas
vecinas. El tamaño de la misma viene definido por la
cantidad de individuos maduros que la componen.

Tendencia regresiva. Es la proyección de cambio
del estado de una población en la que el número de
individuos maduros tiende a decrecer, la superficie
de ocupación tiende a disminuir o la fragmentación
tiende a aumentar, y en todo caso, previsiblemente
tales variaciones no obedecen a una fluctuación pe-
riódica natural.

Unidades evolutivas significativas. Poblaciones na-
turales que representan un componente evolutivo
singular y exclusivo del legado de una especie, cu-
ya pérdida representaría la desaparición irreversible
de un componente genético irrepetible.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1673 ORDEN de 25 de septiembre de 2003, por la
que se convocan, para el ejercicio 2003, las sub-
venciones con finalidad estructural cofinanciadas
por la Unión Europea (I.F.O.P.), para el ám-
bito de la acuicultura, excepto para el aumento
de capacidad productiva de dorada y lubina.

Examinada la iniciativa de la Viceconsejería de Pesca
relativa a la convocatoria, para el ejercicio 2003, de
las subvenciones con finalidad estructural en el sec-
tor de la acuicultura previstas en el Reglamento (CE)
nº 2792/1999, del Consejo, de 17 de diciembre de 1999,
por el que se definen las modalidades y condiciones
de las intervenciones con finalidad estructural en el
sector de la pesca y en el Real Decreto 3.448/2000,
de 22 de diciembre, por el que se establece la nor-
mativa básica de las ayudas estructurales en el sec-
tor pesquero, así como la propuesta formulada por
la Secretaría General Técnica en relación con dicha
iniciativa, y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En la Ley 13/2002, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el ejercicio 2003 (B.O.C. nº 174,
de 31.12.02), figura crédito suficiente para atender
las subvenciones que se convocan. Dichos créditos
están cofinanciados por la Unión Europea. 

Segundo.- Durante el período 1994/1999, las ayu-
das comunitarias destinadas a intervenciones con fi-
nalidad estructural en el sector de la pesca y la acuicul-
tura se han realizado a través del Instrumento Financiero
de Orientación de la Pesca, I.F.O.P., dentro del Marco
Comunitario de Apoyo para las regiones objetivo nº
1 de los Fondos Estructurales. Para el período de
programación 2000-2006 estas ayudas van a seguir
siendo cofinanciadas por el I.F.O.P. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, indica que corresponde apro-
bar las bases y efectuar las convocatorias a los titu-
lares de los Departamentos, a iniciativa de los órga-
nos gestores y a propuesta de la Secretaría General
Técnica. 

Segundo.- El Reglamento (CE) nº 1260/1999, del
Consejo, de 21 de junio de 1999, establece las dis-
posiciones generales sobre los Fondos Estructurales
(D.O.C.E. de 26.6.99), define los objetivos genera-
les y las misiones de los Fondos Estructurales y de
Instrumento Financiero de Orientación de la Pesca
(I.F.O.P.). Este reglamento ha sido modificado por el
Reglamento CE nº 1447/2001, del Consejo, de 28 de
junio de 2001.

Tercero.- El Reglamento (CE) nº 1263/1999, del
Consejo, de 21 de junio de 1999, relativo al Instrumento
Financiero de Orientación de la Pesca (D.O.C.E. de
26.6.99) define los objetivos específicos de las me-
didas estructurales en este sector. 
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Cuarto.- El Reglamento (CE) nº 2792/1999, del
Consejo, de 17 de diciembre, por el que se definen
las modalidades y condiciones de las intervenciones
con finalidad estructural en el sector de la pesca
(D.O.C.E. de 30.12.99), que ha sido modificado por
el Reglamento (CE) 1451/2001, del Consejo, de 28
de junio de 2001, por el Reglamento (CE) 179/2002,
del Consejo, de 28 de enero de 2002, y por el
Reglamento (CE) 2369/2002, del Consejo, de 20 de
diciembre de 2002.

Quinto.- El Real Decreto 3.448/2001, de 22 de di-
ciembre (B.O.E. nº 307, de 23.12.01), por el que se
establece la normativa básica de las ayudas estruc-
turales en el sector pesquero. 

Vistos los hechos y fundamentos enunciados, y en
uso de las facultades que tengo atribuidas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar, para el ejercicio económico
2003, las subvenciones con finalidad estructural, co-
financiadas por la Unión Europea (I.F.O.P.), para el
ámbito de la acuicultura, excepto para el aumento de
capacidad productiva de la dorada y la lubina. 

Segundo.- Aprobar las bases que rigen la presen-
te convocatoria, las cuales aparecen recogidas en el
anexo I a esta Orden. 

Tercero.- Delegar en el Viceconsejero de Pesca la
facultad de dictar los actos que ponen fin al proce-
dimiento regulado en esta Orden, así como cuantas
actuaciones sean necesarias para la ejecución de la
misma.

Cuarto.- La presente Orden producirá sus efectos
al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias. 

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses, contados a partir del día siguiente
a su publicación, sin perjuicio de que pueda interponerse
recurso potestativo de reposición, ante este Órgano,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a su publicación, con los efectos previstos en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de septiembre de 2003.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
CON FINALIDAD ESTRUCTURAL, COFINANCIADAS POR
LA UNIÓN EUROPEA (I.F.O.P.), PARA EL ÁMBITO DE LA
ACUICULTURA. 

Base 1.- Objeto y finalidad. 

1. El objeto de las presentes bases es establecer
las normas que han de regir la concesión de las sub-
venciones con finalidad estructural en el ámbito de
la acuicultura, previstas en el Reglamento (CE) nº
2792/1999, del Consejo, de 17 de diciembre de 1999,
por el que se definen las modalidades y condiciones
de las intervenciones con finalidad estructural en el
sector de la pesca y la acuicultura.

2. Las subvenciones a conceder deberán alcanzar
alguno de los siguientes objetivos: 

a) Incrementar la capacidad de producción a tra-
vés de un desarrollo sostenible de la actividad.

b) Llevar a cabo iniciativas de modernización de
las instalaciones acuícolas cuyo fin sea la consolidación
de las instalaciones del sector bajo premisas de desa-
rrollo sostenible.

c) Incrementar la competitividad de las estructu-
ras de explotación y desarrollo de empresas econó-
micamente viables en el sector, mediante la incor-
poración de nuevas tecnologías, el abaratamiento
de los costes de producción, la renovación de los me-
dios de producción y, en general, la optimización de
cualquiera de los procesos que forman parte de la ac-
tividad.

d) Mejorar el abastecimiento y revalorizar los pro-
ductos de la acuicultura.

e) Desarrollar iniciativas que tengan como fin ele-
var la calidad ambiental del entorno, tanto median-
te la disminución de los efectos negativos de las ins-
talaciones acuícolas sobre el medio ambiente, como
mediante acciones que preserven esta actividad de efec-
tos negativos externos.

f) Fomentar el desarrollo de cultivos innovado-
res mediante nuevas especies o técnicas, la diversi-
ficación acuícola hacia finalidades diferentes del
consumo humano, conceptos empresariales innova-
dores, etc. El concepto de innovación deberá consi-
derarse a escala regional. En este tipo de proyectos
la actividad acuícola deberá ser la actividad econó-
mica principal exceptuándose únicamente aquellos
proyectos que se dirijan a mejorar la calidad ambiental
del entorno.

3. Las inversiones subvencionables en este ámbi-
to estarán destinadas a: 
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a) La construcción de nuevas instalaciones o am-
pliación de las existentes, que supongan un incremento
de la capacidad acuícola.

b) Modernización de instalaciones existentes, sin
incremento de la capacidad acuícola. 

4. En ningún caso serán subvencionables las in-
versiones destinadas a: 

a) El aumento de la capacidad productiva de la do-
rada y de la lubina.

b) La compra de terrenos. 

c) La cobertura de gastos generales superiores al
12% de los costes elegibles. 

d) Los vehículos destinados al transporte de per-
sonas. 

e) Los gastos del I.V.A. o del I.G.I.C., excepto en
los casos en que se aporte certificado expreso, del
Ministerio de Economía y Hacienda o de la Consejería
de Economía y Hacienda, del porcentaje no recupe-
rable del mismo. 

f) Los gastos efectivamente realizados con an-
terioridad al 7 de febrero de 2002. 

g) La adquisición, construcción o acondicionamiento
de locales o equipos no necesarios para los fines pro-
ductivos. 

h) Los gastos corrientes de mantenimiento y con-
servación de los bienes y equipos. 

i) Las inversiones con una justificación que no per-
mita una verificación del coste. 

j) La compra de mobiliario y equipos de oficina,
excepto instalaciones telemáticas e informáticas. 

k) Los trabajos efectuados por el beneficiario. 

l) La superación de los costes elegibles iniciales. 

m) La adquisición de material de ocasión o usado,
reparaciones y alquiler de instalaciones o equipos. 

n) Los gastos de constitución, explotación y ad-
ministrativos. 

o) Las inversiones destinadas a la transferencia de
una empresa. 

p) La compra de alevines.

5. Los gastos generales, hasta un límite del 12%
de los costes elegibles, serán subvencionables en
aquellas inversiones destinadas a: 

- Proyectos.

- Honorarios de arquitectos, ingenieros y consul-
tores.

- Estudios de viabilidad.

- Estudios de Impacto Ecológico.

- Adquisición de patentes y licencias.

En todo caso, sólo serán subvencionables aque-
llos gastos que tengan tal consideración con arreglo
a los criterios de elegibilidad de gastos contempla-
dos en la normativa de aplicación contenida en el
Reglamento (CE) 1685/2000, de la Comisión, de 28
de julio de 2000, por el que se establecen las dispo-
siciones de aplicación del Reglamento (CE) 1260/1999,
del Consejo, relativo a la financiación de gastos de
operaciones cofinanciadas por los Fondos Estructurales.

Base 2.- Requisitos. 

Para obtener las subvenciones objeto de las pre-
sentes bases se deberán reunir los siguientes requi-
sitos: 

1. De los beneficiarios: 

De carácter general: 

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que
se convocan, las personas físicas o jurídicas legalmente
constituidas, sobre las que recaiga la carga financie-
ra de las inversiones y gastos que se consideran sub-
vencionables, que realicen la actividad para la que
se otorga la ayuda y que reúnan además los siguien-
tes requisitos: 

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones sociales y tributarias con el Estado y la
Comunidad Autónoma. 

b) No recibir ayudas o subvenciones con el mis-
mo objeto de cualquier Administración o Ente público,
cuyo importe sumado al de la subvención concedi-
da con cargo a la presente convocatoria, supere el por-
centaje de financiación comunitario. 

c) No recibir ayudas u otras atribuciones patrimoniales
gratuitas de entidades privadas o particulares para el
mismo destino, cuyo importe sumado al de la sub-
vención concedida con cargo a la presente convoca-
toria, exceda en su cuantía del coste de la actividad
a desarrollar por el beneficiario.

d) Haber procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma en los términos establecidos en el artícu-
lo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, mo-
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dificado parcialmente por el Decreto 103/2000, de 12
de junio. 

e) No hallarse inhabilitado para recibir ayudas o
subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma. 

f) No tener pendiente de reintegro total o parcial
subvenciones concedidas por cualquiera de los órganos
previstos en el artículo 5 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre. 

g) Que sean titulares de establecimientos de acuicul-
tura enclavados en la Comunidad Autónoma de
Canarias, que cuenten con la correspondiente concesión
o autorización administrativa expedida por la Comunidad
Autónoma de Canarias, que esté en vigor y sea de fe-
cha anterior a la apertura del plazo de presentación
de solicitudes. 

2. De las inversiones: las inversiones objeto de sub-
vención deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Que hayan generado gastos a partir del 7 de fe-
brero de 2002. 

b) Que se hayan realizado con posterioridad a la
presentación de una solicitud de subvención, previa
visita técnica a efectos de constatar que las mismas
no se han iniciado, o acreditación notarial del no ini-
cio de las mismas. 

c) Que contribuyan al efecto económico durade-
ro de la mejora estructural buscada. 

d) Que ofrezcan una garantía suficiente de viabi-
lidad técnica y económica. 

e) Que eviten efectos perjudiciales, en particular,
el peligro de creación de capacidades de producción
excedentarias. 

f) Que dispongan de las preceptivas concesiones
o autorizaciones para llevar a cabo las obras previs-
tas y su posterior puesta en producción. 

g) Que no sufran ninguna modificación importante
durante cinco años a partir de la fecha de finalización
de la conducta o actividad objeto de subvención: 

g.1) que afecte a su naturaleza o a sus condicio-
nes de concesión, y 

g.2) que resulte, bien de un cambio de naturaleza
del régimen de propiedad de una infraestructura,
bien de la interrupción o del cambio de localización
de una actividad productiva. 

h) Los beneficiarios de las subvenciones regula-
das en la presente Orden, por un importe superior a
ciento cincuenta mil (150.000,00) euros deberán ins-

talar, durante la fase de ejecución de la actividad, va-
llas o carteles informativos en los que conste que di-
cho proyecto ha sido cofinanciado por la Unión
Europea, como dispone el Reglamento (CE) nº
1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo de 2000,
sobre las actividades de información y publicidad que
deben llevar a cabo los Estados miembros en rela-
ción con las intervenciones de los Fondos Estructurales. 

Las vallas o carteles informativos se retirarán, a
más tardar, seis meses después del final de las obras
y se sustituirán por placas conmemorativas en las que
figurará el emblema europeo e incluirá un texto que
resalte la cofinanciación comunitaria, haciendo men-
ción expresa a su cofinanciación por el Instrumento
Financiero de Orientación de la Pesca (I.F.O.P.). 

Base 3.- Dotación presupuestaria. Cuantía de las
subvenciones. 

1. Dotación presupuestaria. 

Para la presente convocatoria y con cargo al
Proyecto de Inversión 13.09.714I 770.21 PILA
02.7138.03 “Acuicultura I.F.O.P.” se dispone de cré-
ditos por importe global de setecientos cincuenta mil
(750.000) euros, distribuidos en las siguientes anua-
lidades: 

Dichas cantidades podrán verse incrementadas
con los créditos que pudieran destinarse a tales fines,
siempre que  dicho incremento se produzca antes de
dictarse la resolución que pone fin al procedimiento.

2. Cuantía de las subvenciones y participación en
las fuentes de financiación. 

La cuantía de las subvenciones será, como máxi-
mo, la fijada para el Grupo 3 del anexo IV del
Reglamento (CE) 2792/1999, del Consejo, de 17 de
diciembre de 1999, en el que se establecen los por-
centajes definidos en el cuadro 1. Dicha subvención
estará determinada por el coste elegible de los pro-
yectos a aprobar. En el caso de empresas de dimen-
sión económica reducida, entendiendo como tales a
aquellas que empleen a menos de 50 trabajadores, ten-
gan un volumen de negocio anual que no exceda de
7 millones de euros o cuyo balance general anual no
exceda de 5 millones de euros y que no esté partici-
pada en un porcentaje igual o superior al 25% en ca-
pital o derechos de voto por una empresa que no
cumpla la definición de pequeña empresa, con las sal-
vedades señaladas en el apartado 3.2 de la Comunicación
de la Comisión (96/C 213/04) publicada en el D.O.C.E.
nº C 213, de 23 de julio de 1996, serán de aplicación
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los porcentajes recogidos en el CUADRO 2, tal y co-
mo se establece en el Reglamento (CE) nº 1451/2001,
del Consejo, de 28 de junio de 2001 (D.O.C.E. nº L198,
de 21.7.01). 

Donde:

A: Límites de la participación financiera comu-
nitaria (I.F.O.P.). 

B: Participaciones financieras públicas (Nacionales
y/o de la Comunidad Autónoma y/o de la Administración
Local) del Estado miembro. 

C: Participación financiera de los beneficiarios pri-
vados. 

Base 4.- Solicitudes y documentación. 

1. Las solicitudes para acogerse a la presente con-
vocatoria se presentarán, por duplicado, en el plazo
de quince días a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias de la pre-
sente Orden de convocatoria, en el impreso oficial
que figura como anexo II a las presentes bases. 

En dichas solicitudes el peticionario hará constar: 

a) Que se halla al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones sociales y tributarias con el Estado
y la Comunidad Autónoma. 

b) Que no ha recibido ayudas o subvenciones de
cualquier Administración o Ente público. En otro
caso, deberá consignar las que haya solicitado y el
importe de las recibidas. 

c) Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o, en su caso, el im-
porte de las recibidas. 

d) Que ha procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma en los términos establecidos en el artícu-
lo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, mo-
dificado parcialmente por el Decreto 103/2000, de 12
de junio. 

e) Que no se halla inhabilitado para recibir ayu-
das o subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma.

f) No tener pendiente de reintegro total o parcial
subvenciones concedidas por cualquiera de los órganos
previstos en el artículo 5 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre.

g) Que se compromete a no enajenar o ceder los
bienes construidos o adquiridos con la ayuda de es-
tas subvenciones que tengan la consideración de ac-
tivos fijos inventariables, en el plazo de cinco años.

h) Que se compromete, durante un plazo de cin-
co años, a no destinar los bienes objeto de subven-
ción a una actividad distinta a la subvencionada.

i) Que la actividad o conducta objeto de subven-
ción ha generado gastos a partir del 7 de febrero de
2002.

2. Las solicitudes se acompañarán de la siguien-
te documentación, por duplicado: 

2.1. Documentación general: 

a) Anexos II al V.

b) Documentación acreditativa de la personalidad
del solicitante (D.N.I.) y, en su caso, de la represen-
tación (escritura de poder) de quien actúa en su nom-
bre. Si el peticionario es una Sociedad Mercantil, de-
berá presentar, además, fotocopias compulsadas del
C.I.F., de la Escritura de constitución de la sociedad,
así como de los Estatutos de la misma y sus modifi-
caciones. 

c) Concesión o autorización administrativa para
el ejercicio de la actividad.

d) Licencia de obra, si procede, o, en su caso,
acreditar que está en trámite.

e) Informe sobre la empresa en el que se haga cons-
tar la fecha de constitución, fecha de inicio de la ac-
tividad, volumen de negocio y capital de la misma. 

f) Alta de Terceros en el Sistema de Información
Contable de la Comunidad Autónoma de Canarias
(P.I.C.C.A.C.).

g) Certificación emitida por la Tesorería General
de la Seguridad Social sobre la vida laboral de la em-
presa (excepto en aquellos proyectos que no supon-
gan variación de la mano de obra empleada).

h) En el caso de empresas participadas en un
porcentaje igual o superior al 25%, deberá acredi-
tar el volumen anual de negocio o su balance ge-
neral y el número de trabajadores de la empresa o
empresas participantes, a los efectos de comprobar
el cumplimiento de la Recomendación de la Comisión
de 6 de mayo de 2003 (D.O.C.E. L 124/36, de
20.5.03).
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i) En el caso de adquisición de bienes inmuebles
(locales, naves o edificaciones) ya construidos, de-
claración jurada de que los mismos no han recibido
durante los diez últimos años, ninguna subvención
nacional o comunitaria que diera lugar a una dupli-
cidad de la ayuda en caso de continuación de la com-
pra por los Fondos Estructurales.

j) Acreditación de que se está en posesión de las
autorizaciones necesarias para la realización del pro-
yecto o en su caso acreditar que están en trámite. 

k) Informe en el que se declare y argumente que
la inversión objeto de subvención cumple con los ob-
jetivos comunitarios reseñados en el artº. 13.2 del
Reglamento (CE) nº 2792/1999, del Consejo, y en
especial el de evitar la creación de capacidades de pro-
ducción excedentarias.

l) Declaración de operaciones mayores de tres
mil euros (Modelo 347 de la AEAT). 

m) Para los proyectos que tengan una inversión
elegible de más de 6.000.000,00 de euros, será ne-
cesaria la aportación de una evaluación externa de la
viabilidad técnica y económica del proyecto realizada
por consultores independientes, en el que se argumente
el cumplimiento de la inversión con todas las limi-
taciones y requisitos comunitarios.

n) Registro Sanitario de aquellas empresas que ya
estén en activo. A estos efectos los elementos de
transporte se entenderán vinculados a la instalación
principal y se requerirá la existencia de un registro
sanitario siempre y cuando no sea una primera ins-
talación. 

o) Impuesto de Sociedades correspondiente a los
últimos tres ejercicios.

p) Cuentas anuales de los tres últimos ejercicios
presentadas en el Registro Mercantil, si procede.

2.2. Documentación específica: 

A) Aumento de la capacidad acuícola (nuevas ins-
talaciones o ampliación de las existentes, con aumento
de producción):

a) Proyecto Técnico firmado por técnico com-
petente y visado por el Colegio Profesional corres-
pondiente, de la obra civil e instalaciones, que deberá
contener como mínimo los siguientes apartados: 

- Memoria justificativa y descriptiva de las
obras a realizar, en donde se recogerán con extensión
las características técnicas de la instalación a fi-
nanciar, las innovaciones tecnológicas introduci-
das que redunden en una mejora de la calidad de
los productos, la conveniencia o necesidad de su
puesta en marcha, así como los plazos de ejecu-

ción de la inversión y la programación financiera
prevista. 

- Planos. 

- Presupuesto detallado y facturas proforma de las
inversiones a realizar. 

- Estudio de impacto ambiental, conforme a la Ley
11/1990, de 13 de julio, de impacto ecológico (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), si procede.

- Memoria técnico-biológica, suscrita por técni-
co competente, específica para cada establecimien-
to, y descriptiva de las instalaciones y actividades. 

b) Si el solicitante tiene prevista la construcción
de un buque auxiliar de acuicultura deberá presen-
tar un proyecto del mencionado buque firmado y se-
llado por el astillero donde se vaya a construir, que
incluya memoria y planos.

c) Copia de contrato con una empresa criadora ex-
perimentada. 

d) Documentación acreditativa de la capacidad
técnica de la persona o del equipo encargado de ga-
rantizar la viabilidad del proyecto. En caso de exis-
tir consultor externo, se incluirá, además, currículum
del mismo y contrato con la empresa. 

B) Modernización de las instalaciones existentes,
sin aumento de la producción: 

a) Proyecto Técnico, si procede, firmado por téc-
nico competente y visado por el Colegio Profesional
correspondiente, de la obra civil e instalaciones, que
deberá contener como mínimo los siguientes apar-
tados: 

- Memoria justificativa y descriptiva de las obras
a realizar, en donde se recogerán con extensión las
características técnicas de la instalación a financiar,
las innovaciones tecnológicas introducidas que redunden
en una mejora de la calidad de los productos, la con-
veniencia o necesidad de su puesta en marcha, así co-
mo los plazos de ejecución de la inversión y la pro-
gramación financiera prevista. 

- Planos. 

- Presupuesto detallado y facturas proforma de las
inversiones a realizar. 

- Estudio de impacto ambiental, conforme a la Ley
11/1990, de 13 de julio, de impacto ecológico (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), si procede. 

b) Deberán indicarse pormenorizadamente los ac-
tivos ya existentes, señalándose cuáles serán objeto
de modernización.
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c) Si el solicitante tiene prevista la construcción
de un buque auxiliar de acuicultura deberá presen-
tar un proyecto del mencionado buque firmado y se-
llado por el astillero donde se vaya a construir, que
incluya memoria y planos.

3. Cuando las inversiones a realizar sean sumi-
nistros y obras menores, no será necesario elabo-
rar un proyecto técnico de las mismas, bastará con
presentar una memoria justificativa y descriptiva
de las obras a realizar, un presupuesto detallado, un
estudio económico financiero que garantice la via-
bilidad de la inversión, un croquis o plano detalla-
do de la ubicación en planta de los suministros o
de la obra y el estudio de impacto ambiental y otros
que por la magnitud de la inversión pudieran pro-
ceder, además de facturas proforma o desglose por-
menorizado en cuanto a la adquisición de bienes de
equipo, que permitan cuantificar con exactitud el
importe global de la inversión y su desglose en las
diversas unidades de obra a ejecutar y/o equipos a
adquirir.

4. La presentación de las solicitudes presupone la
aceptación incondicional de las bases de la presente
convocatoria, así como de las condiciones, requisi-
tos y obligaciones que se contienen en la misma.

Base 5.- Criterios de concesión. 

1. Las subvenciones se adjudicarán, dentro de las
disponibilidades presupuestarias, por el procedi-
miento de convocatoria pública con concurso. 

2. La preferencia en la concesión de las subven-
ciones se obtendrá aplicando los siguientes criterios
de puntuación: 

a) Criterios establecidos en atención a las carac-
terísticas del beneficiario: Valoración sobre: 100 pun-
tos.

a.1) Entidades de carácter asociativo, 65 puntos.

a.2) Solicitantes que por primera vez concurran a
una convocatoria para el ámbito que se regula en las
presentes bases: 35 puntos.

b) Criterios establecidos en atención a la inversión:
Valoración sobre: 250 puntos.

b.1) Empleo que genera la inversión: [Optativo,
ver anexo III1 3.a)].

b.1.1) Potenciación del empleo femenino: 35 pun-
tos.

La potenciación de empleo femenino se valorará
en función de los nuevos puestos creados. En este cri-
terio se calculará la puntuación atendiendo al bare-
mo siguiente:

1 puesto de trabajo: 7 puntos.

2 puestos de trabajo: 14 puntos.

3 puestos de trabajo: 21 puntos.

4 puestos de trabajo: 28 puntos.

5 o más puestos de trabajo: 35 puntos.

b.1.2) Creación de empleo: 30 puntos.

La creación de empleo deberá especificar el sexo
de la persona que ocupe el nuevo puesto de trabajo
y se valorará en función del coste que suponga la ge-
neración de cada empleo a jornada completa de 8 ho-
ras, computándose, en el caso de empleos a tiempo
parcial, la suma de todas las horas divididas por
ocho, redondeando a la cifra entera siguiente. En es-
te criterio se calculará la puntuación atendiendo al ba-
remo siguiente, pudiendo alcanzar hasta un máximo
de 30 puntos:

1,00 ≤ Z ≤ 60.000,00 euros entre 30 y 26 puntos
60.000,00 < Z ≤ 120.000,00 euros entre 25 y 21 puntos
120.000,00 < Z ≤ 180.000,00 euros entre 20 y 16 puntos
180.000,00 < Z ≤ 240.000,00 euros entre 15 y 11 puntos

Si la relación existente entre coste elegible y nú-
mero de puestos de trabajo (Z) es mayor de 240.000
euros, calcularemos el nivel de puntuación que le co-
rresponde disminuyendo un punto por cada 6.000,00
euros o fracción que Z aumente. 

El acogerse a este criterio supondrá la obligación
de su cumplimiento por parte del beneficiario, con-
dicionándose el pago final de la subvención al cum-
plimiento del mismo. 

b.2) Se priorizará la financiación de las inversio-
nes que cumplan en mayor medida los siguientes
objetivos: 

1. Inversiones que supongan mejoras en la cali-
dad de los productos acuícolas cultivados: 50 pun-
tos. 

2. Inversiones que minimicen los efectos o impactos
ambientales de la actividad: 45 puntos. 

3. Inversiones que supongan mejoras higiénico-
sanitarias: 40 puntos.

4. Uso de nuevas tecnologías: 25 puntos.

5. Nuevas instalaciones de cultivo en jaulas flo-
tantes: 15 puntos.

6. Nuevas instalaciones de cultivo en estanques en
tierra: 10 puntos. 
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La puntuación correspondiente a los criterios b.1),
b.2), b.3) y b.4), se obtendrá una vez aplicada a la
puntuación que figura en esos criterios, el tanto por
ciento que sobre la inversión elegible total supone la
parte de la inversión que produce la mejora.

Base 6.- Procedimiento de concesión. 

1. Las solicitudes acompañadas de la documen-
tación que resulte preceptiva, se presentarán ante la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, o cualquiera de las dependencias o
formas previstas en el Decreto 164/1994, de 29 de
julio (B.O.C. nº 102, de 19.8.94), por el que se
adaptan los procedimientos administrativos de la
Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. 

2. La Viceconsejería de Pesca llevará a cabo los
actos de instrucción necesarios para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos en virtud
de los cuales deba pronunciarse la resolución que pon-
ga fin al procedimiento de concesión, que ha de ser
única y en los términos establecidos en el artículo 25
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones seña-
ladas en el apartado anterior, la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación dictará
los actos que pongan fin al procedimiento regulado
por la presente Orden, disponiendo para ello hasta el
15 de noviembre de 2003.

4. Sin perjuicio de la obligación de resolver, se en-
tenderán denegadas las solicitudes presentadas por
los interesados sobre las que no recaiga resolución
expresa, en el plazo del que dispone la Administración
para resolver. 

5. La efectividad de la resolución de concesión de
la subvención estará supeditada a la aceptación ex-
presa por el beneficiario, que deberá otorgarla en el
plazo que se señala en la base 7ª. En caso de que no
se otorgue dentro del referido plazo quedará sin efec-
to la subvención concedida. 

6. La Viceconsejería de Pesca modificará la reso-
lución de concesión de la subvención, cuando con-
curra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención. 

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
o por otras Administraciones o Entes públicos para
el mismo destino o finalidad. 

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos. 

En ningún caso dicha modificación podrá va-
riar el destino o finalidad de la subvención conce-
dida. 

7. La Viceconsejería de Pesca podrá acordar asi-
mismo, a solicitud del interesado y previo informe
del órgano competente de la Intervención General,
la modificación de las resoluciones de concesión de
las subvenciones, siempre que se cumplan los si-
guientes requisitos: 

a) Que la actividad o conducta a realizar confor-
me a la modificación solicitada esté comprendida
dentro de la finalidad prevista en la línea de actua-
ción o proyecto de inversión prevista en la Ley de
Presupuestos y de las actividades o conductas pre-
vistas en las bases de la convocatoria. 

b) Que las circunstancias que justifiquen la mo-
dificación no hayan dependido de la voluntad del be-
neficiario inicial. 

c) Que la modificación no afecte al principio de
concurrencia. 

d) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en la
concesión inicial, no hubiesen determinado la dene-
gación o disminuido la cuantía de la subvención con-
cedida. 

e) El escrito de solicitud, en base a los términos
de los apartados anteriores, debe ser razonado y pre-
sentado en los registros de la Consejería, por lo me-
nos, seis meses antes de la finalización del plazo
de ejecución de la actividad, salvo que la modifi-
cación de la Orden ataña exclusivamente a los pla-
zos de justificación y realización de la actividad en
cuyo caso se estará a lo dispuesto en la base 7, apar-
tado b). 

8. No darán lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión de subvención, las circunstancias
previstas en el apartado 5 de la base 8ª de la presen-
te Orden. 

Base 7.- Condiciones a que se sujeta la conce-
sión. 

Las condiciones a que se sujeta la concesión de
la subvención y que se deberán especificar en la re-
solución de concesión, son las siguientes: 
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a) La aceptación expresa por el beneficiario,
que deberá otorgarla dentro del plazo de los 30
días siguientes a su notificación. En caso de que no
se otorgue dentro del referido plazo, quedará sin efec-
to la subvención concedida. 

b) La realización de la actividad o adopción de
la conducta subvencionada, se efectuará en el pla-
zo que se fije en la resolución de concesión, no pu-
diendo superar la misma el 15 de octubre de 2005.
Las anualidades en las que se fraccionen las ayu-
das, deberán realizarse en el plazo que se fije en la
Resolución de concesión, sin que supere en ningún
caso el 15 de diciembre de cada año.

No obstante, por razones justificadas que debe-
rán señalarse en la resolución de ampliación, po-
drán incrementarse dichos plazos que serán fijados
por el órgano gestor sin que en ningún caso pue-
dan coincidir. La ampliación de plazo a petición del
beneficiario deberá ser solicitada por éste un mes
antes del vencimiento del mismo. 

Base 8.- Abono de las subvenciones. 

1. Con carácter general, las subvenciones se
abonarán a los beneficiarios una vez se acredite, sin
requerimiento previo, la realización de la actividad
o conducta que motivó su concesión. 

2. Cuando el plazo de ejecución de la inversión
se distribuya en más de un ejercicio presupuesta-
rio, podrá abonarse la anualidad correspondiente
a cada ejercicio, siempre y cuando se haya reali-
zado y justificado de conformidad con la base 10,
la totalidad de la inversión correspondiente al mis-
mo. 

3. No obstante lo señalado en el apartado ante-
rior, a petición del interesado y, previa justificación
documental de las inversiones realizadas, podrán
efectuarse hasta dos pagos parciales en cada ejer-
cicio, siempre que, de conformidad con la base 10,
cada uno supere o iguale el 30% de la inversión pre-
vista en cada ejercicio. En el caso de los buques auxi-
liares, que necesiten autorización para su cons-
trucción, se podrán efectuar pagos parciales, siempre
que se haya realizado el 30% de la inversión pre-
vista en cada ejercicio, de acuerdo a los siguientes
porcentajes: 

a) Hasta el 30% de la subvención, una vez acre-
ditado el inicio de la construcción del buque auxi-
liar objeto de la ayuda. A este respecto se conside-
ra que la construcción de un buque se ha iniciado
cuando se ha puesto la quilla en las construcciones
de madera, o cuando se ha iniciado el moldeado del
casco en los buques de poliéster, o cuando se ha pro-
cedido al ensamblaje de una sección del buque en
las construcciones de acero. 

b) Hasta el 60% de la subvención, una vez ins-
talado el motor principal. 

c) El resto de la ayuda concedida será pagada una
vez el buque se encuentre en su puerto base y se
certifique su finalización. 

Tratándose de abonos a cuenta, deberá realizar-
se y justificarse la totalidad de la inversión, dentro
del plazo determinado en la orden de concesión, ya
que de lo contrario se procederá al reintegro total
de los pagos abonados, conforme establece el
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre. 

4. La fase de abono se iniciará con la presenta-
ción, por parte del beneficiario, de la solicitud de
pago mediante los anexos V, V1, V2 V3 y V4. Dichos
anexos deberán ir acompañados de los medios de
justificación que se señalan en la base 10. 

5. En el supuesto de que una vez realizada la to-
talidad de la actividad objeto de subvención, las in-
versiones y gastos realizados sean inferiores a los
aprobados, como consecuencia de una disminu-
ción del coste de la actividad realizada, se abona-
rá la subvención en proporción a lo gastado y de-
bidamente justificado, siempre que se cumpla, a juicio
del órgano concedente, con el objeto y la finalidad
de la convocatoria. 

6. En los casos en que el proyecto objeto de
subvención implique la realización de obras de
construcción, se entenderá razonable, y no sujeto
a aprobación previa, modificaciones en el impor-
te de las partidas definidas como tales, derivadas
de la normal ejecución de la obra, cuyo cómputo
total no sea superior al 10% del coste elegible de
la obra civil, siempre que se mantenga el proyec-
to original. Esta consideración será de aplicación
a los suministros, siempre que las modificaciones
realizadas, derivadas de la normal ejecución de la
instalación, sean iguales o menores al 5% del cos-
te elegible de los mismos. Para modificaciones su-
periores será preciso solicitar autorización previa
para realizar dichas modificaciones en las inversiones
financiadas. 

Base 9.- Abono anticipado de las subvenciones. 

1. Cuando concurran razones de interés públi-
co o social que lo justifiquen y a petición del be-
neficiario, que acredite ante el órgano concedente
que no puede desarrollar la actividad o conducta sin
la entrega de fondos públicos, en la resolución de
concesión de la subvención se podrá establecer el
abono anticipado de hasta el 50% del importe de
la subvención, teniendo como límite adicional el im-
porte de la anualidad en la que se solicite el anti-
cipo, siempre que se haya comenzado la ejecución
y se disponga de las autorizaciones pertinentes pa-
ra ello. 
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2. En este supuesto y con carácter previo a la pro-
puesta de pago, los beneficiarios de la subvención
que no tengan carácter de administración pública
o que no estén exentos de ello, deberán acreditar,
mediante certificado expedido por los órganos com-
petentes, hallarse al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias estatales y autonó-
micas y con la Seguridad Social. 

3. En caso de que el importe de la subvención
sea superior a quince mil veinticinco euros con
treinta céntimos (15.025,30 euros) para el abono to-
tal o parcial anticipado se exigirá a los beneficia-
rios la prestación de las garantías precisas en la for-
ma y cuantía que se determinan en la Orden de 27
de julio de 2001 (B.O.C. nº 105, de 13.8.01), de la
Consejería de Economía y Hacienda, por la que se
establecen las garantías para el abono anticipado
de las subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

4. No obstante lo previsto en el apartado ante-
rior, en los casos de abono anticipado, total o par-
cial, del importe de las subvenciones cuya cuantía
sea inferior a quince mil veinticinco euros con
treinta céntimos (15.025,30 euros), el órgano con-
cedente podrá eximir a los beneficiarios de la pres-
tación de garantía, siempre que concurran razones
de interés público y social que lo justifiquen.

5. Los pagos que, en su caso, deban realizarse
por el beneficiario como consecuencia de acopios
de material o maquinaria para la ejecución de la obra,
se considerarán incluidos en el anticipo. Dicho an-
ticipo se deducirá proporcionalmente del importe
de los abonos parciales que, en su caso, hayan de
realizarse al beneficiario a medida que vaya apor-
tando los documentos acreditativos de la efectiva
ejecución parcial de las obras.

Base 10.- Plazos y medios de justificación. 

1. Se entiende por justificación de las subven-
ciones, la acreditación del empleo de los fondos pú-
blicos en la realización de la actividad o en la adop-
ción de la conducta subvencionada y la acreditación
de la efectiva realización de la actividad o adop-
ción de la conducta, así como su coste real. 

2. El plazo de justificación de la subvención se
fijará en la resolución de concesión no pudiendo su-
perar el mismo el 30 de octubre de 2005. 

3. Los medios de justificación de la subvención
serán los documentos civiles, mercantiles o labo-
rales que resulten procedentes, de acuerdo con el
destino de la subvención concedida. Con carácter
general, se entenderán por medios de justificación
los que se refieran a gastos susceptibles de impu-
tación al Capítulo VII y merezcan la considera-

ción de gastos elegibles conforme a la normativa
en vigor. 

Deberá presentarse la documentación que a con-
tinuación se relaciona, en original y acompañada
de dos copias: 

a) En el caso de adquisición de maquinaria, ins-
talaciones, equipos, elementos de transporte, ele-
mentos auxiliares y otros activos fijos, que debe-
rán estar efectivamente instalados y pagados con
anterioridad a la justificación: factura original emi-
tida por el proveedor a través del que se realizó, que
serán devueltas al interesado una vez tomada razón
de su utilización para los pagos con fondos de la
Unión Europea. 

b) En el caso de adquisición de edificaciones, do-
cumentación que acredite fehacientemente la compra. 

c) En los supuestos de obra civil se deberá apor-
tar por cada anualidad, la certificación del facul-
tativo que intervenga en la ejecución del proyec-
to, en la que se hará constar el valor y características
de las obras realizadas durante el período de que
se trata y las facturas que acrediten el valor de la
obra realizada. 

d) En todos los casos, para la acreditación de los
pagos relativos a los gastos que tengan la consi-
deración de elegibles para esta medida según la nor-
mativa comunitaria, se aportará además de la fac-
tura o facturas originales, o documentos contables
de valor probatorio equivalente por el importe to-
tal de la inversión, una certificación bancaria acre-
ditativa de los pagos realizados con cargo a la
cuenta del beneficiario o, en su lugar, fotocopia de
cheques o letras de cambio u órdenes de transfe-
rencias con los correspondientes apuntes bancarios,
con cargo a la cuenta del beneficiario, que justifi-
quen la efectiva realización de dichos pagos.

e) En el caso de pequeñas cantidades abonadas
al contado, que no podrán superar los seiscientos
(600) euros por factura, se presentará como justi-
ficación de la misma, una certificación de la em-
presa que expidió la factura. 

f) En los supuestos de pagos en moneda ex-
tranjera, como documentación complementaria, se-
rá suficiente el documento en donde conste el cam-
bio aplicado por la entidad financiera para el pago
de esa obligación. 

g) Acreditación del cumplimiento de las obli-
gaciones fiscales, con la AEAT, con el Gobierno de
Canarias, y con la Seguridad Social, mediante la apor-
tación de los correspondientes certificados. 

h) En aquellas inversiones subvencionadas con
fondos del I.F.O.P. por un importe superior a cien-
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to cincuenta mil (150.000,00) euros, como condi-
ción previa al abono de la subvención se deberá acre-
ditar, mediante prueba fotográfica fehaciente, el
cumplimiento del necesario deber de publicidad e
información señalado en la base 2, punto h), de la
presente Orden. 

i) Una vez que el buque auxiliar de acuicultura
se encuentre en su puerto base y se certifique su fi-
nalización, para el pago final del mismo se exigi-
rá la siguiente documentación, que deberá aportarse
por duplicado: 

- Hoja de Asiento de la nueva embarcación. 

- Certificado expedido por organismo oficial de
navegabilidad de la nueva embarcación. 

j) Formularios TC-1 y TC-2 correspondientes al
último mes satisfecho antes de la presentación de
la justificación total de la subvención, de cara a jus-
tificar la creación de empleo. 

k) En el caso de construcciones de nueva plan-
ta, si procede, se deberá aportar la Licencia de
obras para tener derecho al pago ya sea total o par-
cial. Excepcionalmente, se permitirá la realización
de pagos parciales siempre que se aporte informe
favorable del ayuntamiento correspondiente a di-
cha edificación, contando con la autorización de la
Administración portuaria correspondiente para la
construcción de la instalación objeto de la ayuda,
en su caso. 

Base 11.- Obligaciones de los beneficiarios. 

Los beneficiarios de las subvenciones están su-
jetos a las siguientes obligaciones: 

a) Realizar y acreditar la realización de la acti-
vidad o adoptar la conducta subvencionada, así co-
mo el cumplimiento de las condiciones impuestas
en la resolución de concesión. 

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada. 

c) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos re-
cibidos de cualquier Administración, Entes públicos,
entidades privadas o particulares. 

d) Comunicar a esta Consejería las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisi-
tos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención. 

e) Comunicar a esta Consejería o, en su caso, a
la entidad colaboradora, el importe de las ayudas

o subvenciones concedidas con posterioridad para
la misma actividad o conducta por cualquier
Administración o Ente público, así como las ayu-
das o auxilios económicos que reciba de entidades
privadas o particulares con el mismo destino. 

f) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de
forma diferenciada las partidas o gastos concretos
en que se han materializado las subvenciones con-
cedidas, así como los demás ingresos propios o afec-
tos a la actividad o conducta subvencionada, in-
cluyendo las ayudas y subvenciones concedidas con
el mismo objeto, y que por diferencia permitan ob-
tener un estado de rendición de cuentas de las can-
tidades o fondos públicos percibidos en concepto
de subvención. 

g) Facilitar toda la información que les sea re-
querida por esta Consejería, por la entidad cola-
boradora, en su caso, y por los órganos de control
interno y externo de la actividad económico-fi-
nanciera de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma. 

h) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas,
se practiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el
Tribunal de Cuentas. 

Base 12.- Reintegro. 

No será exigible el abono de la subvención o pro-
cederá su reintegro cuando concurran alguno de los
supuestos establecidos en el artículo 35 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

Base 13.- Régimen jurídico. 

Para lo no establecido en estas bases se estará a
lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 2792/1999,
de 17 de diciembre de 1999, por el que se definen
las modalidades y condiciones de las intervencio-
nes con finalidad estructural en el sector de la pes-
ca, modificado por el Reglamento 1451/2001, del
Consejo, de 28 de junio de 2001, en el Real Decreto
3.448/2001, de 22 de diciembre (B.O.E. nº 307, de
23.12.01), por el que se establece la normativa bá-
sica de las ayudas estructurales en el sector pesquero
así como en la normativa básica del Estado que le
es de aplicación, además de lo previsto en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1674 ORDEN de 26 de septiembre de 2003, por la
que se resuelve la convocatoria de concurso
para la concesión de subvenciones a proyec-
tos de cooperación empresarial en el sector co-
mercial canario, convocada por Orden de la
anterior Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio.

Examinados los expedientes tramitados por la
Dirección General de Comercio de concurso para la
concesión de subvenciones a proyectos de coopera-
ción empresarial en el sector comercial canario pa-
ra el ejercicio 2003, con la cofinanciación del Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Vista la propuesta formulada por la Dirección
General de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

. ANTECEDENTES

1º) Por Orden de 5 de febrero de 2003, del Consejero
de Economía, Hacienda y Comercio (B.O.C. nº 37,
de 24.2.03), se convocaron subvenciones directas a
proyectos de cooperación empresarial en el sector co-
mercial, al amparo de lo establecido en la Orden de
24 de junio de 2002, por la que se aprueban las ba-
ses reguladoras indefinidas para la concesión de sub-
venciones a proyectos de cooperación empresarial en
el sector comercial (B.O.C. nº 88, de 28.6.02).

2º) Por Decreto 241/2003, de 11 de julio, del
Presidente, por el que se determinan el número, de-
nominación y competencias de las Consejerías, la
Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías, asume, entre otras, las competencias en
materia de política de apoyo a las pequeñas y medianas
empresas comerciales. 

3º) Existe dotación presupuestaria para asumir
el importe global de las subvenciones directas a
conceder, por importe de ochocientos doce mil
(812.000,00) euros, importe que encuentra cober-
tura presupuestaria en las partidas 02-10-13-622D-
780.11, P.I. 02710102 “Cooperación Empresarial y
Distribución Comercial” por importe de 601.012 eu-
ros; y 02-10-12-622D-780.11, P.I. 01715806
“Cooperación Empresarial” por importe de 210.988
euros, de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 2003, confinanciadas
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), a través de la medida 1.7 “Promoción del
Capital organizativo de las empresas” del Programa
Operativo Integrado de Canarias 2000-2006, en un
setenta y cinco por ciento (75%).

4º) Con fecha 21 de agosto de 2003, la Intervención
Delegada del Departamento ha emitido informe fa-
vorable de fiscalización.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por las Leyes 4/1999, de 13 de enero, y
24/2001, de 27 de diciembre, establece en su apar-
tado cuarto la obligación de resolver.

Segunda.- Por Orden de la anterior Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio de 5 de febrero de
2003 se convocaron subvenciones a proyectos de
cooperación empresarial en el sector comercial pa-
ra el ejercicio 2003, al amparo de lo establecido en
la Orden de 24 de junio de 2002, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras indefinidas para la conce-
sión de subvenciones a proyectos de cooperación
empresarial en el sector comercial, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), modificado
por el Decreto 103/2000, de 12 de junio.

Tercera.- El artículo 5 del mencionado Decreto
337/1997, dispone que los titulares de los Departamentos
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma son órganos competentes para conceder
ayudas y subvenciones. 

Cuarta.- Asimismo, el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, establece que si la so-
licitud de iniciación del procedimiento no reúne los
requisitos que señala el artículo 70 de la misma y los
exigidos, en su caso, por la legislación específica
aplicable, se requerirá al interesado para que en un
plazo de diez días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que si así
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42. 

Quinta.- El artículo 90.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, establece que “todo interesado podrá
desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohi-
bido por el Ordenamiento Jurídico, renunciar a sus
derechos”, señalando el artículo 91.2 de la citada
Ley que “la Administración aceptará de plano el de-
sistimiento o la renuncia, y declarará concluso el
procedimiento ...”. 

Sexta.- La citada Ley de Procedimiento 30/1992,
en su artículo 59.5, apartado b), recoge la posibi-
lidad de que la publicación, en los términos del ar-
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tículo siguiente, sustituya a la notificación, sur-
tiendo sus mismos efectos, en caso de actos inte-
grantes de un procedimiento selectivo o de concu-
rrencia competitiva de cualquier tipo. En este
supuesto, la convocatoria del procedimiento debe-
rá indicar el tablón de anuncios o medio de comu-
nicación donde se efectuarán las sucesivas publi-
caciones, careciendo de validez las que se lleven a
cabo en lugares distintos. 

Consecuentemente con este mandato, la citada
convocatoria dispuso en su base séptima, que la
notificación, tanto de los requerimientos, como de
la resolución del procedimiento, se llevaría a ca-
bo mediante publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

Séptima.- Habiéndose requerido a determina-
dos interesados la subsanación de faltas y/o docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así
no lo hicieran, se les tendría por desistidos de su
petición, conforme a lo dispuesto en el menciona-
do artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, y habiendo transcurrido el plazo estable-
cido al efecto, procede dictar resolución declarando
el desistimiento a su petición de aquellos interesa-
dos que no atendieron en su integridad al requeri-
miento efectuado, o bien manifestaron su desisti-
miento de forma expresa.

Octava.- Analizada la documentación presenta-
da por los interesados procede dictar resolución
otorgando o denegando la subvención solicitada a
aquellos interesados en los que concurre causa de
estimación o desestimación, en su caso, por ade-
cuarse o no a los requisitos de la convocatoria, res-
pectivamente. 

En ejercicio de las atribuciones atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones a las empresas
que figuran en el anexo I de la presente Orden por el
importe que se consigna en el mismo, quedando el
otorgamiento de las citadas subvenciones condicio-
nado al cumplimiento de las condiciones generales
que se señalan igualmente en el citado anexo.

Segundo.- Con objeto de dar cumplimiento a la
normativa comunitaria en materia de información y
publicidad, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento (CE) nº 1.159/2000, de la Comisión, de
30 de mayo de 2000, se hace constar que esta sub-
vención cuenta con la cofinanciación del Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el
marco del Programa Operativo de Canarias 2000-2006
(POC 2000-2006), con una tasa de cofinanciación del
75%.

Tercero.- Los beneficiarios deberán presentar an-
te la Dirección General de Comercio, en el plazo de
treinta (30) días contados a partir de la notificación,
su aceptación expresa de las condiciones de la Orden
de concesión. En el caso de que no se acepte en el
referido plazo quedará sin efecto la subvención con-
cedida.

Cuarto.- Desestimar y/o acordar el desistimiento
de las solicitudes reseñadas en el anexo II de la pre-
sente Orden, por las causas que asimismo se expre-
san en dicho anexo.

Quinto.- La notificación de la presente resolución
surtirá efecto a partir de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, conforme al apartado segundo
de la base novena de la Orden de convocatoria.

Sexto.- Se faculta a la Dirección General de
Comercio a adoptar las medidas necesarias que den
cumplimiento a la presente Orden.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, ante el Consejero de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías, en el plazo de un (1) mes, con-
tado a partir del día siguiente a su publicación; o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Las
Palmas, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses, contados a partir del siguiente
al de la publicación; significándole que en el caso de
presentar recurso de reposición no se podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo hasta la re-
solución expresa del recurso de reposición o hasta que
se produzca la desestimación presunta del mismo. Todo
ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que pu-
diera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de septiembre
de 2003.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

A N E X O  I

A. BENEFICIARIOS

Beneficiario: Asociación Grupo Sport Canario.
Expediente: SCE-TF-03/001.
Objeto del proyecto: mejora de la estructura de los
canales de distribución de artículos de deporte.
Inversión aprobada: 523.842,57 euros.
Subvención concedida: 230.490,73 euros.
Porcentaje de subvención respecto al presupuesto
aprobado: 44%.
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Desglose de la inversión aprobada:

Concepto euros

Obra civil y/o reforma 384.866,00
Equipo comercial 114.931,00
Equipos informáticos 12.045,57
Programas informáticos 0,00
Proyecto y Dirección facultativa 12.000,00
TOTAL 523.842,57

Beneficiario: Emérito R. Rodríguez Frías (a consti-
tuir). 
Expediente: SCE-TF-03/002.
Objeto del proyecto: agrupación empresarial para
aumentar competitividad.
Inversión aprobada: 127.275,00 euros.
Subvención concedida: 52.182,75 euros.
Porcentaje de subvención respecto al presupuesto
aprobado: 41%.

Desglose de la inversión aprobada:

Concepto euros

Obra civil y/o reforma 49.583,00
Equipo comercial 25.242,00
Equipos informáticos 7.800,00
Programas informáticos 15.650,00
Proyecto y Dirección facultativa 29.000,00
TOTAL 127.275,00

Beneficiario: Asociación de Jugueterías de Canarias
(ASOJUCAN).
Expediente: SCE-TF-03/003.
Objeto del proyecto: central de compras para dar
servicio a asociados.
Inversión aprobada: 94.993,51 euros.
Subvención concedida: 39.897,27 euros.
Porcentaje de subvención respecto al presupuesto
aprobado: 42%.

Desglose de la inversión aprobada:

Concepto euros

Obra civil y/o reforma 18.106,49
Equipo comercial 76.887,02
Equipos informáticos 0,00
Programas informáticos 0,00
Proyecto y Dirección facultativa 0,00
TOTAL 94.993,51

Beneficiario: Asociación AFEDES. 
Expediente: SCE-TF-03/005.
Objeto del proyecto: creación de nuevos formatos co-
merciales para mejorar competitividad.
Inversión aprobada: 12.100,00 euros. 
Subvención concedida: 3.993,00 euros. 
Porcentaje de subvención respecto al presupuesto
aprobado: 33%.

Desglose de la inversión aprobada:

Concepto euros

Obra civil y/o reforma 1.500,00
Equipo comercial 3.500,00
Equipos informáticos 7.100,00
Programas informáticos 0,00
Proyecto y Dirección facultativa 0,00
TOTAL 12.100,00

Beneficiario: Asociación Zona Rambla.
Expediente: SCE-TF-03/006.
Objeto del proyecto: puesta en marcha de una cen-
tral de compras para la asociación.
Inversión aprobada: 328.500,00 euros. 
Subvención concedida: 124.830,00 euros. 
Porcentaje de subvención respecto al presupuesto
aprobado: 38%.

Desglose de la inversión aprobada:

Concepto euros

Obra civil y/o reforma 18.000,00
Equipo comercial 12.000,00
Equipos informáticos 160.000,00
Programas informáticos 110.000,00
Proyecto y Dirección facultativa 28.500,00
TOTAL 328.500,00

Beneficiario: Comunidad Propietarios Mercacentro
(Asociación Víctor Jara).
Expediente: SCE-LP-03/001.
Objeto del proyecto: mejorar canal distribución Centro
Comercial.
Inversión aprobada: 618.839,52 euros. 
Subvención concedida: 247.535,81 euros. 
Porcentaje de subvención respecto al presupuesto
aprobado: 40%.

Desglose de la inversión aprobada:

Concepto euros

Obra civil y/o reforma 472.931,52
Equipo comercial 145.908,00
Equipos informáticos 0,00
Programas informáticos 0,00
Proyecto y Dirección facultativa 0,00
TOTAL 618.839,52

Beneficiario: Marcelino Cabrera Tabares (a consti-
tuir).
Expediente: SCE-LP-03/003.
Objeto del proyecto: creación central de compras
sector informática Las Palmas. 
Inversión aprobada: 310.371,43 euros. 
Subvención concedida: 111.733,71 euros. 
Porcentaje de subvención respecto al presupuesto
aprobado: 36%.
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Desglose de la inversión aprobada:

Concepto euros

Obra civil y/o reforma 0,00
Equipo comercial 123.000,00
Equipos informáticos 33.055,56
Programas informáticos 120.202,42
Proyecto y Dirección facultativa 34.113,45
TOTAL 310.371,43

B. CONDICIONES GENERALES

MEDIOS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN.

1. El plazo máximo en el que los beneficiarios de
las subvenciones deberán realizar la actividad sub-
vencionada será hasta el 20 de noviembre de 2003.
Asimismo, el plazo máximo para justificar los pro-
yectos objeto de subvención, será hasta el 30 de no-
viembre de 2003. Sólo serán subvencionadas las in-
versiones realizadas a partir del uno de enero de
2003. En el caso de que este plazo superara el ejer-
cicio presupuestario, habrá de existir crédito ade-
cuado y suficiente.

2. La justificación se realizará mediante instancia
dirigida al Director General de Comercio solicitan-
do el cobro de la subvención, adjuntando facturas ori-
ginales y dos fotocopias a efectos de compulsa, de-
biéndose acreditar por cualquier medio válido en
derecho que las facturas han sido pagadas, así como,
los documentos acreditativos de la generación y man-
tenimiento de empleo.

a) Las facturas acreditativas del pago deberán
contar con todos los datos formales que exige para
su expedición el Real Decreto 2.402/1985, de 18 de
diciembre, por el que se regula el deber de expedi-
ción y entrega de facturas por empresarios y profe-
sionales, modificado por los Reales Decretos 338/1990,
de 9 de marzo, 1.841/1991, de 30 de diciembre,
1.624/1992, de 29 de diciembre, 1.811/1994, de 2 de
septiembre y 267/1995, de 24 de febrero.

No se admitirán facturas emitidas antes del 1 de
enero del año correspondiente a la convocatoria, así
como las que no estén debidamente cumplimentadas.

Los justificantes que habrán de aportarse serán los
correspondientes a los gastos efectivamente pagados
por la entidad solicitante con arreglo a la normativa
de aplicación contenida en el Reglamento (CE) nº
1685/2000, de la Comisión, de 28 de julio de 2000.

b) A efectos de justificar la obra civil y sus insta-
laciones básicas, certificación visada por el Colegio
Oficial correspondiente del facultativo que inter-
venga en la ejecución del proyecto, con la valoración
de las obras realizadas durante el período a la que las
mismas se refieren.

c) La justificación de las obras menores (reformas),
se hará mediante la aportación de facturas en las
condiciones expuestas anteriormente. 

d) A los efectos de acreditar la generación o man-
tenimiento de empleo se aportará, por duplicado,
contratos de trabajo en su caso y el último docu-
mento TC2 del solicitante. En los casos de transmi-
sión de las relaciones nominales de trabajadores por
vía informática, las empresas no estarán obligadas a
unir, para su sellado y validación la relación nomi-
nal de trabajadores (documentos serie TC2) al Boletín
de cotización (serie TC1) en el momento de ingreso
de las cuotas en cualquiera de las oficinas recauda-
doras autorizadas. En este último caso se presentará
el documento acreditativo de tal transmisión, u otra
documentación que acredite tal extremo.

e) Licencia de apertura o solicitud, en su caso.

3. Los beneficiarios de las subvenciones vienen
obligados a justificar a través de los medios que se
fijen en la forma y términos previstos en la Orden de
concesión, el empleo de los fondos recibidos en con-
cepto de subvención.

- Con exclusión de las subvenciones autorizadas
a sociedades, cooperativas, colectivos, agrupacio-
nes y asociaciones de agricultores o ganaderos y las
autorizadas en materia de pesca, los beneficiarios de
las subvenciones no podrán emplear los fondos re-
cibidos por este concepto en la adquisición de bie-
nes o servicios entregados o prestados por personas
o entidades vinculadas con el perceptor, sus admi-
nistradores o apoderados. Asimismo y con las exclusiones
anteriormente señaladas, cuando el importe de la
subvención concedida sea inferior al coste global de
la actividad o adopción de la conducta que fundamentó
su concesión, siendo la realización completa de la mis-
ma el requisito para la obtención de aquélla, la dife-
rencia no podrá corresponder a adquisiciones de bie-
nes o servicios entregados o prestados por personas
o entidades vinculadas.

Se consideran personas o entidades vinculadas:

- En el caso de que una de las partes intervinientes
sea un sujeto pasivo del Impuesto de Sociedades, cuan-
do así se deduzca de las normas reguladoras del mis-
mo.

- En el caso de que ambas partes sean personas fí-
sicas, cuando exista consanguinidad hasta el segun-
do grado inclusive, y entre cónyuges. 

ABONO DE LA SUBVENCIÓN. 

1. Para el abono de las subvenciones se estará a
lo dispuesto en los artículos 28 y 29 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
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ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Las subvenciones serán abonadas a los benefi-
ciarios una vez que acrediten la realización de la ac-
tividad para la que fueron concedidas. 

Cualquier minoración de los datos que sirvieron
de base para la aplicación de los criterios de valo-
ración del expediente (base octava), supondrá una
reducción del importe de la subvención a abonar,
en función del nuevo resultado obtenido, siempre
que:

a) Las inversiones y gastos debidamente justifi-
cados representen al menos el 70% del presupuesto
aprobado.

b) Se cumpla con la finalidad de la presente con-
vocatoria.

c) El porcentaje subvencionable obtenido de la
aplicación de los criterios de valoración con los
nuevos datos sea igual o superior al alcanzado por
el beneficiario que figura con el menor porcentaje
subvencionable en la resolución de Orden de con-
vocatoria.

En caso contrario, no se procederá al abono o se
iniciará el procedimiento de reintegro.

2. Abono anticipado.- Cuando concurran razones
de interés público que lo justifiquen y el beneficia-
rio acredite ante la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías que no puede desarrollar el pro-
yecto o actuación sin la entrega de los fondos públi-
cos, se podrá proceder al abono anticipado total o par-
cial de la subvención concedida. Para ello, deberá
constituirse fianza en el Tesoro de la Comunidad
Autónoma por cantidad igual al importe que se an-
ticipa incrementada en un veinte por ciento y con-
forme al modelo establecido, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Orden de 27 de julio de 2001, por la que
se establecen las garantías para el abono anticipado
de las subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, para lo
cual el beneficiario deberá presentar el original de res-
guardo del depósito, constituido en la Caja General
de Depósitos de la Consejería de Economía y Hacienda
del Gobierno de Canarias.

Plazo para el abono anticipado. El plazo que se con-
cede para solicitar el abono anticipado finalizará el
30 de noviembre de 2003.

Liberación de aval. El aval será liberado cuando
tenga lugar la resolución por la que se declara justi-
ficada la subvención. Bastará para ello la documen-
tación justificativa del proyecto de inversión recogida
en las bases de la Orden de concesión.

En caso de subvención destinada a la realización
de obra, y sin perjuicio del cumplimiento de los de-
más requisitos establecidos en las presentes bases, po-
drá abonarse un anticipo no superior al 50% de la par-
te proporcional de la subvención correspondiente a
dicho concepto, siempre que las obras hayan co-
menzado.

Los pagos que, en su caso, deban realizarse por
el beneficiario como consecuencia de acopios de
material o maquinaria para la ejecución de la obra,
se considerarán incluidos en el anticipo a que se re-
fiere el párrafo anterior.

Dicho anticipo se deducirá proporcionalmente del
importe de los abonos parciales que, en su caso, ha-
yan de realizarse al beneficiario a medida que se
aporten los documentos acreditativos de la efectiva
ejecución parcial de las obras.

En todo caso, el beneficiario de la subvención
que no tenga el carácter de Administración Pública
o que no esté exento de ello, habrá de acreditar pre-
viamente el cobro de la subvención, hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
estatales y autonómicas y con la Seguridad Social.
Dicha acreditación se efectuará mediante certifica-
do expedido por los órganos competentes.

Dicha documentación acompañará a la solicitud
de abono anticipado dirigida al Excmo. Sr. Consejero
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.

OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.

Los beneficiarios de las subvenciones están suje-
tos a las siguientes obligaciones:

a) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o adoptar la conducta subvencionada, así como
el cumplimiento de las condiciones impuestas en la
resolución de concesión.

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada.

c) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-
bidos de cualesquiera Administraciones, Entes públicos
y entidades privadas o particulares.

d) Comunicar a la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías las alteraciones que se produzcan
en las circunstancias y requisitos subjetivos y obje-
tivos tenidos en cuenta para la concesión de la sub-
vención.

e) Comunicar a la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías el importe de las ayudas o

16288 Boletín Oficial de Canarias núm. 197, jueves 9 de octubre de 2003



subvenciones concedidas con posterioridad, para la
misma inversión, por cualquier Administración o
Ente público, así como las ayudas o auxilios econó-
micos que reciba de entidades privadas o particula-
res para el mismo destino.

f) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad o conducta subvencionada, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo obje-
to, y que por diferencia permitan obtener un estado
de rendición de cuentas de las cantidades o fondos
públicos percibidos en concepto de subvención.

g) Facilitar toda la información que les sea requerida
por la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías y por los órganos de control interno y
externo de la actividad económico-financiera de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

h) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por la Consejería de Economía y Hacienda,
la Intervención General y la Audiencia de Cuentas
de Canarias.

i) Aportación de forma diferenciada, de la justifi-
cación de la inversión realizada correspondiente a la
inversión subvencionada, así como de la inversión
realizada correspondiente a la inversión no subven-
cionada.

j) Mantener los puestos de trabajo creados du-
rante, al menos, dos años.

MODIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE CON-
CESIÓN.

Dará lugar a la modificación de la resolución de
concesión, previa Fiscalización de la Intervención,
sin que en ningún caso pueda variarse el destino o
finalidad de la subvención, la concurrencia de algu-
na de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención.

b) La obtención, por el beneficiario, de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
o por otras Administraciones o Entes públicos para
el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

REINTEGRO.

1. No será exigible el abono de la subvención o,
en su caso, procederá la devolución íntegra de las can-
tidades percibidas más el interés de demora deven-
gado desde el momento del abono, cuando concurra
alguno de los siguientes supuestos:

a) La obtención de la subvención sin reunir los re-
quisitos exigidos para su concesión o falseando u ocul-
tando los hechos o datos que hubieran impedido su
concesión.

b) La falta de empleo de los fondos públicos en
la realización de la inversión subvencionada.

c) El incumplimiento de cualesquiera de las con-
diciones impuestas en la resolución de concesión de
la subvención.

d) El incumplimiento de la obligación de justifi-
car la realización de la inversión subvencionada y su
coste real.

2. Asimismo, no será exigible el abono o proce-
derá el reintegro del exceso más el interés de demo-
ra devengado cuando se dé cualquiera de los su-
puestos previstos en el artículo 35.2 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

3. El procedimiento de reintegro deberá realizar-
se en la forma prevista en el artículo 36 del citado
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

Será de aplicación, en todo caso, el Decreto
Territorial 157/1998, de 10 de septiembre, de medi-
das acerca de la gestión de los Fondos Estructurales
y del Fondo de Cohesión de la Unión Europea (B.O.C.
nº 121, de 23 de septiembre).

Para lo no previsto en estas bases, será de aplica-
ción el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias; el Decreto
231/1993, de 29 de julio, por el que se establece el
régimen de subvenciones a la pequeña y mediana em-
presa y el Decreto 18/1997, de 20 de febrero, por el
que se modifica el Decreto 231/1993, en lo que no
se opongan al primero.
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A N E X O  I I

EXPEDIENTE: SCE-TF-03/004.
BENEFICIARIO: Asociación Zona Centro.
CAUSA: desistimiento (1).

EXPEDIENTE: SCE-LP-03/002.
BENEFICIARIO: Asociación Jóvenes Empresarios de Canarias
(AJE).
CAUSA: desistimiento (1).

EXPEDIENTE: SCE-LP-03/004.
BENEFICIARIO: Promoflor Fuersur.
CAUSA: Asociación Mayoritariamente no Comercial (2).

(1) Artº. 90.1 de la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.
(2) Base segunda de la Orden de 24 de junio de 2002.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

3687 Dirección General de Centros e Infraestructura
Educativa.- Anuncio de 23 de septiembre de
2003, por el que se convoca concurso, proce-
dimiento abierto, para la contratación de una
obra.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Programación, Contratación y Equipamiento de
la Dirección General de Centros e Infraestructura
Educativa.

G.C.-121/2003.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: construcción de un
I.E.S. de 12 uds. en Puerto del Carmen, Tías, Lanzarote,
por importe de 2.945.635,16 euros.

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: Lanzarote.

d) Plazo de ejecución: el indicado en el Pliego de
Cláusulas.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el indicado en el objeto del contrato.

5. GARANTÍAS. 

Ver cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Centros e
Infraestructura Educativa.

b) Domicilio: calle J. Zárate y Penichet, s/n,
Edificio Arco Iris y Avenida 1º de Mayo, 11.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071 y Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Teléfono: (922) 477800/(928) 455100.

e) Telefax: (922) 477745/(928) 455303.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el último día del plazo de presen-
tación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: ver en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: deberán acreditar su solven-
cia económica, financiera y técnica o profesional a
través de los medios establecidos en la cláusula 4.2
del Pliego de aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del vigesimosexto día natural siguiente al de
la publicación de este anuncio. En caso de coinci-
dir en sábado o festivo se pasará al siguiente día há-
bil.
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b) Documentación a presentar: la que se señala
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Dirección General de Centros e Infraestructura
Educativa y Registro General de la Dirección Territorial
de Educación de Las Palmas.

1º) Entidad: Dirección General de Centros e
Infraestructura Educativa y Dirección Territorial de
Educación de Las Palmas.

2º) Domicilio: calle J. Zárate y Penichet, s/n,
Edificio Arco Iris y Avenida 1º de Mayo, 11, Las Palmas
de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071 y Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Centros e
Infraestructura Educativa (Sala de Juntas).

b) Domicilio: calle J. Zárate y Penichet, s/n,
Edificio Arco Iris.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el décimo día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en el artículo 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2003.-
El Director General de Centros e Infraestructura
Educativa, Higinio Rafael Hernández Álvarez.

Consejería de Sanidad

3688 Servicio Canario de la Salud. Secretaría
General.- Anuncio de 25 de septiembre de
2003, por el que se convoca concurso públi-
co, procedimiento abierto, para la contrata-
ción de la ejecución de las obras de amplia-
ción y remodelación del Hospital General de
Fuerteventura.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.

c) Número de expediente: 01-03-COA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ejecución de las obras
de ampliación y remodelación del Hospital General
de Fuerteventura.

b) Lugar de ejecución: Fuerteventura.

c) Plazo de ejecución: 36 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 11.652.416,98 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

233.048,34 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General. Servicio Canario
de la Salud (Servicio de Contrataciones y Gestión
Económica).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pérez
de Rozas, 5, de Santa Cruz de Tenerife.
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c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308159.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación: 

Grupo: C, subgrupo: 1-9, categoría: f.

Grupo: I, subgrupo: 1, 7 y 8, categoría: e.

Grupo: J, subgrupo: 1, 2 y 4, categoría: e.

Solvencia: según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del 17 de noviembre de 2003, siempre y cuan-
do en tal fecha hayan transcurrido 26 días naturales
desde que se haya publicado la presente licitación en
el Boletín Oficial del Estado y Boletín Oficial de Canarias.
De no ser así, el plazo de presentación de proposi-
ciones concluirá una vez que hayan transcurrido 26
días naturales desde la publicación que, de ambos
Boletines Oficiales, se hubiere realizado más tarde,
salvo que dicho día fuese festivo, en cuyo caso el pla-
zo se prorrogará automáticamente hasta el siguiente
día hábil.

b) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Canario
de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle
Pérez de Rozas, 5, de Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los
licitadores que así lo hagan lo comuniquen expresa-
mente al Servicio de Contrataciones y Gestión

Económica de la Secretaría General del Servicio
Canario de la Salud. 

c) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiesen proposiciones enviadas por correo, la aper-
tura de ofertas tendrá lugar el undécimo día natural
siguiente a la fecha de entrega de la correspondien-
te proposición en la oficina de Correos, salvo que di-
cho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso la
apertura de ofertas se realizará el primer día labora-
ble siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Según Pliego.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

25 de septiembre de 2003.

13. Los pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares están disponibles en Internet (Página
Central del Gobierno de Canarias), a partir de la fe-
cha de publicación del anuncio de licitación en el Boletín
Oficial de Canarias. Rogamos que, si acceden al
Pliego desde la referida página Web, lo comuniquen
a la siguiente dirección de correo electrónico: msa-
noje@gobiernodecanarias.org.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de septiembre
de 2003.- La Secretaria General, Maite Larrea Díez.
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

3689 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 26
de septiembre de 2003, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción urgente, para el servicio consistente en
la gestión telemática de los expedientes en
materia de instalaciones radioactivas, ocas y
empresas instaladoras de la Dirección General
de Industria y Energía, ejercicio 2003.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Industria y
Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: - - -.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: la gestión telemática de
los expedientes en materia de instalaciones radioac-
tivas, ocas y empresas instaladoras de la Dirección
General de Industria y Energía, ejercicio 2003.

b) División por lotes y número: ninguno.

c) Lugar de ejecución: región.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entregas:
el contrato tendrá un plazo máximo hasta el 30 de di-
ciembre de 2003. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 111.152,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: los licitadores deberán constituir ga-
rantía provisional por importe equivalente al 2 por
100 del presupuesto de licitación, cuyo importe as-
ciende a la cantidad de 2.223,04 euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la
Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
y en la dirección de internet: http://www.gobierno-
decanarias.org/pliegos.

b) Domicilio: calle Cebrián, 3, 3ª planta (Edificio
I.T.C.); Avenida de Anaga, 35, Edificio de Servicios
Múltiples I, 8ª planta.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003; Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 452000; (922) 475000.

e) Telefax: (928) 452049; (922) 475346.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: al término de 8 días naturales contados a
partir del día siguiente al de la publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: a los ocho (8)
días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Secretaría General Técnica.

1º) Entidad: Secretaría General Técnica de la
Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.

- Las Palmas de Gran Canaria: calle Cebrián, 3,
3ª planta (Edificio I.T.C).

- Santa Cruz de Tenerife: Avenida de Anaga, 35,
Edificio de Servicios Múltiples I, 8ª planta.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones eco-
nómicas.

e) Admisión de variantes (concurso): no.
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9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la
Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
(Sala de Juntas).

b) Domicilio: calle Cebrián, 3, 3ª planta (Edificio
I.T.C).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá al
sexto día natural a partir del siguiente al de la fecha
límite de presentación de ofertas, siempre que no re-
caiga en sábado, en cuyo caso se realizará al lunes
siguiente.

La Mesa de contratación calificará la documen-
tación general, en caso de que no se observaran de-
fectos materiales o los apreciados no fueran subsa-
nables, se procederá en el mismo acto a la apertura
de ofertas. Si por el contrario se apreciaran defectos
subsanables, la apertura de las ofertas tendrá lugar
el cuarto día hábil siguiente al de la apertura de la do-
cumentación. Ahora bien, si la documentación con-
tuviere defectos sustanciales o deficiencias materia-
les no subsanables se rechazará la proposición. En
el caso de que existieran proposiciones enviadas por
correo, la Mesa se reunirá el undécimo día natural si-
guiente al plazo de finalización de presentación de
ofertas y a la misma hora.

e) Hora: a partir de las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurídico
de la Secretaría General Técnica en Las Palmas.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de septiembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Ángel
Alexis Montesdeoca García.

Administración Local

Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria

3690 ANUNCIO de 26 de agosto de 2003, por el que
se convoca concurso para la contratación de
varios suministros.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación.

2. OBJETO DE LOS CONTRATOS.

2.1.a) Descripción del objeto: suministro de diverso
material de vestuario para el personal del SEIS y
Protección Civil (expediente nº 1393/03).

b) Número de unidades a entregar: a determinar
por la Oficina Gestora.

c) División por lotes y número: no existe división
por lotes.

d) Lugar de entrega: en la dependencia gestora del
contrato o en el lugar que la misma indique.

e) Plazo de entrega: tres meses, desde el día siguiente
al de la formalización del contrato.

f) Presupuesto base de licitación: 110.709 euros.

g) Garantía provisional: no se exige.

2.2.a) Descripción del objeto: suministro de dos
vehículos 4 x 4 equipados para la Policía Local (ex-
pediente nº 1417/03).

b) Número de unidades a entregar: dos.

c) División por lotes y número: no existe división
por lotes.

d) Lugar de entrega: en la dependencia gestora del
contrato o en el lugar que la misma indique.

e) Plazo de entrega: noventa días, a contar desde
el día siguiente al de la formalización del contrato.

f) Presupuesto base de licitación: 58.179 euros.

g) Garantía provisional: no se exige.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
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4. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Domicilio: calle León y Castillo, 270, 5ª plan-
ta (Servicio de Contratación).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35005.

d) Teléfono: (928) 446168.

e) Telefax: (928) 446161.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: la de finalización de de la convocatoria.

5. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: veinte días hábi-
les contados desde el siguiente al de la publicación
del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el Boletín Oficial de Canarias, entendiéndose que
la fecha de publicación que, cronológicamente, se pro-
duzca en último lugar será considerada como venci-
miento del plazo de la convocatoria.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria.

2º) Domicilio: calle León y Castillo, 270, 1ª plan-
ta (Registro General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes: exclusivamente si esa
posibilidad aparece recogida en el Pliego de Condiciones
Técnicas Particulares.

7. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Domicilio: calle León y Castillo, 270, 6ª plan-
ta (Salón de Reuniones).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el décimo día hábil siguiente al del ven-
cimiento del plazo de la convocatoria.

e) Hora: nueve.

8. GASTOS DE ANUNCIOS.

Por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de agosto de
2003.- El Alcalde-Presidente, p.d., el Concejal del Área
de Presidencia y Contratación, Mario Augusto Romero
Mur.

Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

3691 Viceconsejería de Emigración.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 15 de
septiembre de 2003, que dispone notificar la
Orden de 6 de agosto de 2003, de la Vicepre-
sidenta, dirigida a la Asociación de Amigos de
Reserva de la Biosfera. 

Habiéndose intentado, sin éxito, la práctica de la
notificación de la Orden nº 227, de 6 de agosto de
2003, en el último domicilio que figura en el expe-
diente, sin que haya sido recibida por el interesado,
es por lo que, a tenor de lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
do por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en uso de las
facultades que me confiere la vigente legislación,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a la Asociación de Amigos de
Reserva de la Biosfera la Orden de la Vicepresidenta
nº 227, de fecha 6 de agosto de 2003, cuyo tenor li-
teral es el siguiente: 

“Orden de la Vicepresidenta, por la que se inicia
el expediente de reintegro parcial de la subvención
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concedida a la Asociación de Amigos de la Biosfera
para la realización del proyecto “Elaboración y eje-
cución de un plan de desarrollo socioeconómico en
un área de Venezuela: Cuare, Morrocoy”.

Visto el expediente administrativo tramitado por
la antigua Viceconsejería de Acción Exterior y
Relaciones Institucionales, y la propuesta formula-
da por dicho Centro Directivo para proceder al ini-
cio del expediente de reintegro parcial de la sub-
vención reseñada.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES 

Primero.- Por Orden de 25 de junio de 1998, del
Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales,
se concedió la subvención específica de diez millo-
nes (10.000.000) de pesetas a la Asociación de Amigos
de Reserva de la Biosfera, para la realización del
proyecto “Elaboración y ejecución de un plan de
desarrollo socioeconómico en un área de Venezuela:
Cuare, Morrocoy”, representando el 83,33% del cos-
te total que ascendía a 12.000.480 pesetas.

Segundo.- Con fecha 19 de julio de 2001, la
Asociación de Amigos de Reserva de la Biosfera, pre-
senta informe de cierre y justificación económica de
la aplicación de los fondos en la realización del pro-
yecto de referencia por importe de 10.397.012 pese-
tas, cuando la cantidad que se debería haber justifi-
cado era de 12.000.480 pesetas. 

Tercero.- Dicha justificación fue remitida a la
Intervención Delegada a efectos de su fiscalización
con fecha 10 de julio de 2003, junto con la propues-
ta de inicio de expediente de reintegro de la parte pro-
porcional no justificada.

Cuarta.- Con fecha 18 de julio de 2003, la Intervención
Delegada emite informe favorable de fiscalización pre-
via limitada de dicha justificación por importe de
62.487,30 euros (10.397.012 pesetas), quedando di-
cho informe, condicionado al reintegro por la Asociación
de Amigos de Reserva de la Biosfera, de la parte pro-
porcional de la subvención no justificada. Ascendiendo
dicha cantidad a 1.336.170 pesetas (8.030,54 euros).

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en su artícu-
lo 31.2 apartado c), dispone que los beneficiarios de
las subvenciones cuyo importe se ha abonado de for-
ma anticipada tendrán entre otras la obligación de acre-
ditar el coste real de la actividad o conducta sub-
vencionada, de acuerdo con la orden de concesión.

Segundo.- El artículo 35.2 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, ya citado establece el reintegro
parcial de las cantidades percibidas destinadas a las
actividades o conductas en las que no se hayan cum-
plido las condiciones impuestas en la resolución de
concesión.

Tercero.- El artículo 35.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, antes indicado, ordena que ade-
más de la devolución de los fondos percibidos inde-
bidamente, se exija el interés legal de demora devengado
desde el momento de abono de los mismos.

Cuarto.- El artículo 36.2 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, ya citado, dispone que la resolución
del expediente de reintegro se dictará por el órgano
concedente, previo expediente administrativo con
audiencia del interesado.

Por todo lo anteriormente expuesto, y en el ejer-
cicio de las competencias que tengo atribuidas

R E S U E L V O:

Primero.- Incoar expediente de reintegro por im-
porte de 1.336.170 pesetas (8.030,54 euros), de la sub-
vención específica concedida por Orden de 25 de ju-
nio de 1998, del Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales a la Asociación de Amigos de Reserva
de la Biosfera, para la realización del proyecto
“Elaboración y ejecución de un plan de desarrollo so-
cioeconómico en un área de Venezuela: Cuare,
Morrocoy”.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
quince (15) días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de recibo de la notificación, para que pue-
da comparecer en el expediente, tomar audiencia y
vista del mismo, proponer pruebas y realizar las ale-
gaciones que tenga por conveniente. 

Tercero.- Comunicar al interesado que, en el ca-
so de que la Resolución que ponga fin al procedimiento
iniciado, establezca la devolución parcial de la sub-
vención otorgada, dicha cuantía se verá incrementa-
da con el importe de los intereses legales de demo-
ra que corresponda, calculados sobre el importe a
reintegrar, desde la fecha de abono de la subven-
ción.

Notifíquese al interesado la presente Orden, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 58, y en los
términos del artículo 59, de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, haciéndole
saber que contra el mismo no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de que, conforme a lo previsto en el ar-
tículo 107.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, pueda alegar oposición al pre-
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sente acto para su consideración en la Resolución que
ponga fin al procedimiento y sin menoscabo de la po-
sibilidad de recurrirla.”

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Remitir la presente Resolución al
Ayuntamiento de Madrid, para su publicación en el
tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de septiembre de 2003.-
El Viceconsejero de Emigración, Efraín Medina
Hernández.

Consejería de Economía 
y Hacienda

3692 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 29
de julio de 2003, por el que se hace pública
la relación de ayudas y subvenciones nomina-
das y específicas concedidas durante el segundo
trimestre de 2003, por el titular del Departamento.

En los artículos 17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, se dispone que los Departamentos pu-
blicarán trimestralmente en el Boletín Oficial de
Canarias, la relación de ayudas y subvenciones no-
minadas y específicas concedidas durante dicho pe-
ríodo, precisando el destino, la cuantía y el benefi-
ciario de cada una de ellas.

En cumplimiento de tales preceptos, se relacionan
a continuación las subvenciones nominadas y espe-
cíficas concedidas por el titular del Departamento du-
rante el segundo trimestre de 2003, haciéndose cons-
tar que en dicho período no se ha concedido ayuda
alguna a la que resulte de aplicación el referido
Decreto 337/1997.

Subvenciones nominadas:

Beneficiario: Sociedad de Garantías de Canarias,
SOGARTE, S.G.R.
Cuantía: 198.334 euros.
Destino: dotación del Fondo de Provisiones Técnicas.

Beneficiario: Sociedad de Avales de Canarias,
SOGAPYME, S.G.R.
Cuantía: 198.334 euros.
Destino: dotación de la Reserva de Compensación de
Resultados Negativos.

Subvenciones específicas:

Beneficiario: Confederación Provincial de Empresarios
de Santa Cruz de Tenerife.
Cuantía: 50.000 euros.
Destino: realización de un “Análisis de Series
Estadísticas de Variables Socioeconómicas Canarias”. 

Beneficiario: Confederación Provincial de Empresarios
de Santa Cruz de Tenerife.
Cuantía: 15.025,30 euros.
Destino: realización de los Informes Trimestrales de
Coyuntura de la Economía Canaria.

Beneficiario: Sociedad de Garantías de Canarias,
SOGARTE, S.G.R.
Cuantía: 15.025,25 euros.
Destino: realización de una Campaña de Promoción
de la subvención al coste del aval según Convenio-
marco.

Beneficiario: Sociedad de Avales de Canarias,
SOGAPYME, S.G.R.
Cuantía: 15.000 euros.
Destino: realización de una Campaña de Promoción
de la subvención al coste del aval según Convenio-
marco.

Beneficiario: Fundación Empresa Universidad de
Las Palmas.
Cuantía: 9.000 euros.
Destino: celebración del “Spie’s First International
Symposium on Microtechnology of the New Millenium”.

Beneficiario: Fundación Canaria para la Formación
y Desarrollo Empresarial de la Caja General de
Ahorros de Canarias (FYDE-CajaCanarias).
Cuantía: 42.000 euros.
Destino: realización del “Programa de Apoyo a la Pyme
en Canarias para el año 2003”.

Beneficiario: Confederación Canaria de la Pequeña
y Mediana Empresa (CECAPYME).
Cuantía: 9.705,39 euros.
Destino: celebración de la “VI Edición del Premio a
la Trayectoria Empresarial y Contribución al Desarrollo
Económico-Social de Canarias”.

Beneficiario: Ilustre Colegio de Economistas de Santa
Cruz de Tenerife.
Cuantía: 11.000 euros.
Destino: edición de la “Revista de Economía y
Economistas de Canarias 2003”.

Beneficiario: Cámara de Comercio, Industria y
Navegación de Santa Cruz de Tenerife.
Cuantía. 24.040,48 euros.
Destino: financiación de los gastos de funciona-
miento de Ventanilla Única Empresarial durante el
ejercicio 2003.
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Beneficiario: Asociación de Jóvenes Empresarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias.
Cuantía: 9.015,18 euros.
Destino: celebración de la “Sexta Edición del Premio
al Mejor Joven Empresario del Año”.

Beneficiario: Confederación Canaria de Asociaciones
de Jóvenes Empresarios. 
Cuantía: 12.020,24 euros.
Destino: celebración del “IV Congreso de la
Confederación Canaria de Asociaciones de Jóvenes
Empresarios”.

Beneficiario: Sociedad Canaria de Fomento Económico,
S.A. 
Cuantía: 150.000 euros.
Destino: financiación de los gastos de “Fomento,
creación y mejora de la competitividad de empresas
en La Palma”. 

Beneficiario: Sociedad Canaria de Fomento Económico,
S.A. 
Cuantía: 147.250 euros.
Destino: financiación de los gastos del “Programa Pyme
Calidad 2003”.

Beneficiario: Sociedad Canaria de Fomento Económico,
S.A. 
Cuantía: 115.000 euros.
Destino: financiación de los gastos de “Mejora del
entorno competitivo de la economía insular, y de fo-
mento y dinamización de los sectores productivos de
La Palma”.

Beneficiario: Sociedad Canaria de Fomento Económico,
S.A. 
Cuantía: 111.000 euros.
Destino: financiación de los gastos de “Programa de
generación y maduración de planes de negocios a par-
tir de resultados de investigación en Canarias”.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de julio de
2003.- La Secretaria General Técnica, Cristina de León
Marrero.

Administración Local

Cabildo Insular
de La Palma

3693 ANUNCIO de 11 de septiembre de 2003, por
el que se somete a información pública el ex-
pediente de Calificación Territorial 2448/02,
tramitado a instancias de Manuela Lorenzo
Hernández, para la legalización de rehabili-
tación de vivienda para turismo rural, en Las
Indias, Fuencaliente.

A los efectos de lo prevenido en el artículo 7.4 de
la Ley 6/2002, de 12 de junio, sobre Medidas de

Ordenación Territorial de la Actividad Turística en
las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma, en re-
lación con el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (L.R.J.A.P. y P.A.C.), se somete a infor-
mación pública el expediente de Calificación Territorial
2448/02, tramitado a instancias de Manuela Lorenzo
Hernández, para la legalización de rehabilitación de
vivienda para turismo rural, en Las Indias, Fuencaliente.

Los interesados podrán acceder a dicho expe-
diente en las dependencias del Servicio de Política
Territorial de este Cabildo Insular (Avenida Marítima,
34), pudiendo formular alegaciones durante el pla-
zo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente
de la inserción del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Santa Cruz de La Palma, a 11 de septiembre de
2003.- El Secretario General, José Luis Ibáñez
Modrego.

Ayuntamiento de Adeje 
(Tenerife)

3694 ANUNCIO de 4 de agosto de 2003, por el que
se somete a información pública la aprobación
inicial del Proyecto de Urbanización que desa-
rrolla la modificación de Normas Subsidiarias
ámbito: perpendicular calle Hermano Pedro-
calle La Paloma.

D. Julio Gonzalo Delgado Díaz, Alcalde-Accidental
en el Ilustre Ayuntamiento de la Villa de Adeje (Santa
Cruz de Tenerife)

HACE SABER:

Que la Comisión Municipal de Gobierno, en su
sesión ordinaria celebrada el día 31 de julio de 2003,
aprobó, con carácter inicial, el Proyecto de Urbanización
que desarrolla la modificación de NN.SS. (Normas
Subsidiarias) ámbito: perpendicular calle Hermano
Pedro-calle La Paloma de este término, promovido
por la entidad Construc-Tener, S.L.

Por lo que se expone al público, por el plazo de
veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el B.O.C.
(Boletín Oficial de Canarias); quedando de mani-
fiesto el expediente instruido al efecto en la Secretaría
Municipal, con objeto de que pueda ser examinado
por cuantas personas lo deseen y formular aquellas
alegaciones que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Adeje, a 4 de agosto de 2003.- El Alcalde-Accidental,
Julio Gonzalo Delgado Díaz.
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Ayuntamiento de Buenavista 
del Norte (Tenerife)

3695 ANUNCIO de 26 de septiembre de 2003, por
el que se somete a información pública la
aprobación inicial del Plan General de Ordena-
ción Urbana.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 25 de septiembre de 2003, acordó apro-
bar inicialmente el Plan General de Ordenación
Urbana, según documento redactado por el Arquitecto
D. José F. Trujillo La-Roche.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42
y Disposición Transitoria 10ª del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, que aprueba el Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio y de
Espacios Naturales de Canarias, en relación con el
128 del Real Decreto 2.159/1978, de 23 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento,
se somete al trámite de información pública, me-
diante anuncio que se insertará en el Boletín Oficial
de la Provincia (B.O.P.) y Boletín Oficial de Canarias
(B.O.C.), y dos diarios de máxima difusión y tablón
de anuncios del Ayuntamiento, por plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a la publicación del
último anuncio (B.O.P. o B.O.C.), con el objeto de
que se puedan presentar las alegaciones pertinentes.

Buenavista del Norte, a 26 de septiembre de 2003.-
El Alcalde, Aurelio Abreu Expósito.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

3696 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 24 de septiembre de 2003, que
dispone la publicación de la remisión al
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, del expe-
diente administrativo del recurso contra la
Resolución del Rector de la Universidad de
La Laguna de 17 de junio de 2003, por la que
se cesa a la demandante como funcionaria in-
terina de la Escala Auxiliar Administrativa
con efectos de 17 de junio de 2003, y se em-
plaza a los interesados en el recurso 283/2003,
Procedimiento Abreviado.

Visto oficio del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife de fe-
cha 11 de septiembre de 2003, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 283/2003, Procedimiento Abreviado,
seguido a instancias de Dña. María Beatriz González
Ventura.

Segundo.- Hacer pública la presente en el Boletín
Oficial de Canarias, a los efectos de lo preceptuado
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, a fin de que los intere-
sados en el recurso nº 283/2003, Procedimiento
Abreviado, promovido por Dña. María Beatriz
González Ventura contra la Resolución del Rector de
la Universidad de La Laguna de fecha 17 de junio
de 2003, por la que se cesa a la demandante como
funcionaria interina de la Escala Auxiliar Administrativa
con efectos de 17 de junio de 2003, puedan compa-
recer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días
contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución.

La Laguna, a 24 de septiembre de 2003.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.

Juzgado de Primera Instancia 
nº 3 de Telde

3697 EDICTO de 19 de septiembre de 2003, rela-
tivo a cédula de emplazamiento en el juicio de
divorcio contencioso nº 0000156/2002.

JUZGADO: de Primera Instancia nº 3 de Telde.
JUICIO FAMILIA: divorcio contencioso 0000156/2002.
PARTE DEMANDANTE: Dña. María de las Nieves Tejera
Caballero.
PARTE DEMANDADA: D. Antonio Herrera Suárez.
SOBRE: divorcio.

En el juicio referenciado se ha acordado entregar
a la parte demandada la cédula cuyo texto literal es
el siguiente:

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

ÓRGANO QUE ORDENA EMPLAZAR: Juzgado de Primera
Instancia nº 3 de Telde.
RESOLUCIÓN QUE LO ACUERDA: providencia de esta fe-
cha, en el procedimiento que se indica seguidamente.
ASUNTO: juicio de divorcio contencioso nº 156/2002.
EMPLAZADO: Antonio Herrera Suárez.
OBJETO: comparecer en dicho juicio por medio de Abogado y
Procurador y contestar a la demanda.
PLAZO: veinte días.
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PREVENCIÓN LEGAL: se le declarará en rebeldía sin más ci-
tarle, ni oírle y se declarará precluido el trámite de contestación.

En Telde, a dieciocho de noviembre de dos mil dos.-
El/la Secretario.

Sr. D. Antonio Herrera Suárez.
Telde.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 19 de septiembre de 2003 el señor Juez,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
ha acordado la publicación del presente edicto en el

tablón de anuncios del Juzgado para llevar a efecto
la diligencia de emplazamiento al demandado.

En Telde, a 19 de septiembre de 2003.- El/la
Secretario Judicial.

DILIGENCIA.- En Telde, a 19 de septiembre de
2003.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para ha-
cer constar que el presente edicto ha quedado fijado
en el día de hoy en el tablón de anuncios.

Doy fe.
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